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PROLOGO 

La idea de realiZar esta'inveStigación, la motiv6 ol grado

de incidencia e-n que ae:comete:·el -deli'to- de_Ho-micidio Impi:-uden-

ciaL 

Es de igual importancia destacar que el estado de ebriedad

provoca la comisión de delitos como es el caso de éste. 

Mi propósito fundamental serd demostrar la bajn penalidad -

que se observa en razón a la naturaleza del mismo. Por tal mot! 

vo, con esta investigaciórl probaré mediante un caso práctico, -

que es necesario aumentar dicha penalidad equiparándola a la del 

Homicidio Simple. 

Por consiguiente, tomando en cuenta que la vida representa-

don dado por el ser supremo y considerado como derecho natu-

ral, es determinante, que nadie puede privar de la vidri a otro -

a~n como consecuencia de una conducta imprudente sea la del alc2 

holismo, inexperta o por inobservancia de la ley. 



l ff T R o D u e e l o N 

El alcotiolismri e~ M~~ico ha sido un problema que se ha ven! 

do desarrollando poco a poco pues si bien encontramos que flore

cieron y murieron culturas tan importantes como la tolteca, la -

maya y la mexica 1 el alcohol estaba representado por el Octil o

Pulque que es una bebida fermentada que se obtiene del maguey, -

existi6 una desmedida ingestión en su consumo.- Para controlar

los problemas derivados de dicho consumo se impusieron mcdidas

eeveras, las sanciones variaban según lo edad, no importando po

sición social o religiosa del infractor, por lo tanto, loa plac~ 

res como lo eran los ancianos, los cuales podían beber sin res-

tricciones, especialmente cuando se celebraban ciertas fiestas. 

Ya para la época de la colonia desapareció tanta restric- -

ci6n y por el contrario, con ln llegada de Hernán Cortós, se co

menzó a sembrar la vid en México hasta poder alcanzar un nivel -

de producción importante. 

Posteriormente para el periodo de la Independencia y hasta

la actualidad ya no existe tanta restricción al consumo del al

cohol y por consiguiente fueron gravados con un veinte por cien

to de impuesto los aguardientes y vinos importados, así como los 

del país con un doce por ciento favoreciendo así, a los fabrica~ 

tes de ~&xico. 



Por otra parte, encont,ra_moa que la ebriedad hn experimento.

do una· larg~-~y~lu~i6~ ~~~~den-a su valoración penal, pues tra

tamos de un ·proble~_a· q~~'. ori"áino. le comisión de gran parte de 
__ ._. ____ ._-, -·- -' 

los de~_it<?s ,cl-as'iri"cad-os;ccirño imp-rudentes. Esto- es, porque_ la -

persrina ~ue-lniiere ~bebid~s alcohólicas se provoca un estado de-

inconsciencia del cual como su nombre lo indica, no tiene enten-

dimiento de la conducta que realiza y por consiguiente no es su-

voluntad propiamente cometer un delito. Por otra parte y como -

lo veremos o través de esta investigación, no solamente podemos-

hablar de una clase de embriaguez, sino de algunas, las cuales -

varían en orden a su intensidad, a su causn y otras a la frecuen 

cia con que se producen. 

En consecuencia, el problema de la ingestión desmedida de -

las bebidas alcohólicas de la comisión del delito que tratamos,-

en otros términos es del delito de homicidio imprudencia} y que-

consideramos que ti~ne una sanción b3ja que se lP impone. Por -

lo tanto, realizamos un estudio sobre el tipo analítico del homl 

cidio, encontrándose la diferenciación entre el doloso, p~eteri~ 

tencionol y el culposo simple o no intencional y que para el de-

sarrollo de nuestro tema en lo consecuente será homicidio impru-

dencial, como en la práctica se menciona. 

Comenzamos por decir que el homicidio doloso es aquél en 

donde se priva de lo vida a una persona con intención, o sea, 

existe un ánimo de matar, por lo tonto, e.s una volun~ad concien-

te de causar la muerte y dich11 muerte es ilegítima p intencional 



de un hombre p~ov~,C::ada ·:por. ,otr<? hombr~. 

' "·. . ·, 

;ú~·or~··.~bien·~:._ ~·¡- h~micidio p'~eterintencional es aquél, en el-
._)', - -

que la: pers~na ·:¡:;'~.¡-~:~~:.de la vida a otro pero que obra preterin--

te .. ñC:iOn-alm_~-~te siendo en esta modalidad que el resultado típico-

sobrepasa la intención del sujeto causando dicho resultado mayor 

al q'uerido o aceptado, si aquél se produce por imprudencia. Para 

los efectos de distinción entre éste y el homicidio imprudencia! 

diremos que en el primero existe un animua dnHandi, que es la - -

muerte, un hecho de muerte, y que ésta se haya previsto teniendo 

la esperanza de que no se realizaría, o bien, que no habiendo s! 

do prevista haya sido previsible. 

Por consiguiente el homicidio imprudencia!, es la privación 

de la vida de un hombre como consecuencia de una conducta negli-

gente, imprudente, inexperta o por inobservnncin de leyea, regl!_ 

mentes, órdenes o disciplinas. 

Por otra parte, este trabajo de investigación lo realiza--

moa de manera que no se puede considerar a la embriaguez como -

causa excluyente de responsabilidad, pues para poder serlo, ne-

cesitnría considerarGe como un transtorno mental orgánico, que 

es lo que nos menciona nuestra ley en su artículo 15 fracción -

III del Código Penal Vigente, pues aunque observamos que dicho 

1.r~nstorno se puede provocar por la embriaguez, no podemos afi~ 

mar que ést3 sea un transtorno mental orgánico. Le que sí pod! 

mos decir, es que s! se trata de un transtorno fisiológico que-



no 

ca-

' --

l• 

persona que se encuentra e~,ella cometa en ocasiones delitos en 

contr~ de su voluntad, y que por tal motivo se pudiera eximir de 

responsábilidad, pero entramos en contradicción al proponer con

eate trabajo el aumentar la penalidad al delito de Homicidio Im-

prudencial cuando la persona que priva de la vida encuentra-

ebrio 1 porque ese estado de embrlaguez que está, ella mioma se -

lo provoca y que tenga, o no conciencia de los actos que realiza 

es sí su responsabilidad. 

La penalidad 1 como podemos observar con un caso práctico -

que mencionamos, es totalmente bajn, pues el juzgador se acoge -

a lo que nuestra ley impone para tal delito, y con esto queremus 

mencionar que se trata de un caso llevado ante un juzgado penal

aqui en nuestra ciudad en fecha reciente, por lo que podemos ob

servar que dicha pena es suave. 

En consecuencia, realiz~moz un ~studio sobre los criterios

que deben tomarse para la punición de este delito tan importante 

y con poca observancia por parte de las Dlltoridades hacia éste. 



La metodología por la cual se elaboró esta investigación, -

es el deductivo, que parte de lo general para llegar a lo part! 

cular, ya que se· fo~muló una hipótesis sefialada con anticipación 

partiendo de un hecho ya existente y que se conocía con exncti-

tud actuando la hipótesis como conclusión de sus razonamientos -

verosímiles, Por lo que esto tesis se encuadra como jurídico 

propositivo, ya que se cuestiona una ley vigente para luego eva

luar sus fallas y proponer cambios o reformas legislativBli en -

concreto, basándonos en un caso práctico del delito que nos int~ 

rean, así como en la renlizaci6n de una entrevista a un médico -

legista, 
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CAPITULO I 

ESTUDIO DE LA EMBRIAGUEZ 

A) LA HDRIEDAD, CONCEPTO Y ETIMOLOGTA. 

La embriaguez se define como la intoxicación producida par

el alcohol o sustancia de efectos semejantes, y estado a que 11~ 

va, ebrio o borracho. 

Es ln embriaguez en sí, la turbación pasajern de lns poten-

cias 1 dimanadas del exceso con q11e ha bebid0 vino!! otro l r--

cor, que es la desmedida ingestión de bebJdas alcohólicas. 

La palabra ebriedad proviene del latín cbrietas-tatis, que

significa embriaguez. 

O) LA EMBRIAGUEZ Y SU EVOLUCION HISTORICA 

Esta ha experimentado una larga evoluc1ón en orden a su v! 

!oración histórico penal, hasta el punto de que ni siquiera en -



3. 

nuestros· días· eXis.te ··Unanimidl!-d para el calificativo de la deem! 

di da· ingestión de. beÍÚdas ,alcohólicas. 

En el Medio Oriente y en Asia Menor, el Islamismo erradicó

casi por completo el consumo del alcohol. Comenzando por el Co

rán, que es el libro sagrado de loe Musulmanes que contiene la -

ley religiosa de Mahoma, la cual establece la prohibición de to-

mar vino, estipulando así, que aquél de los seguidores que no 

cumpla ésta y otras reglas divinas será arrojado nl fuego devor~ 

dor, en tanto que a quien haya observado fielmente los preceptos 

de Alá, le serán abiertas las puertas del paraíso par gozar en -

él eternamente. 

2) Eetadoo Unidoo. 

Asimismo, oncontramon que en Estados Unidos, en lo que fuera 

la colonia de Virginia en el siglo XViI, se promulgó una ley que 

decretaba que cualquier persona que fuera encontrada en estado -

de embriaguez, la primera vez sería amonestada en privado por el 

ministro, la segunda vez, en público y la tercera sería puesto -

en el cepo durante doce horna y pagaría una multa. 

3) Ingle terra ~ 

En Inglaterra surgió un movimiento de temperancia debido en 
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gran part.e al: exc_ef!O e!l el _con_sumo de ·bebidas alcohólicas pos_~_e-

rior a la Revo_luc~6n Industrial, promoviendo principalmente la -

modcraCi6n .dc:_--_,bebi,das ;alcÓhólicas y recomendando el uso de la 

ce_rve-z·a -:(_~-_-v.10._~_s_~--~-ª~ mesa en vez de los licores destilados ( 1), 

Sin embargo, para las. siguientes décadas ocurrió un cambio impo~ 

tant~¡ la ~alabra Temperancia se modificó a una abstinencia to-

t~l. Por lo ~ue se consideró que todas las bebidas alcohólicas-

eran innecesarias, perjudiciales a la salud e inherentemente ve-

nenosas. 

4) Mesoomórica. 

Comprendida entre lou paralelos diecisiete y veintidós 1 

aproximadamente en el territorio situado entre la ciudad arqueo-

16gica de Copán en Honduras y la Quemada en el Norte de México, 

florecieron en la época prehispánica varias culturas, que aún e-

pesar de sus diferentes linguísticas étnicas, mostraron carac-

terísticas básicas semejantes a través de más de veinte siglos 1 -

permitiendo así englobarlos dentro de un marco común. 

Comenzamos por estudiar Mesoamérica, donde nacieron, flore-

cieron y murieron, entre muchas m~s, culturas tan importantes c2 

mola tolteca, la maya y la mexica, Siendo en éstas, como en la 

mayoría de las culturas que existen en el mundo, el alcohol, re-

presentudo en este caso por el octli o pulque, la cual era una -

(1) Velnsco Ferná.ndez, Rafael. Alcoholismo, Visión Integral. -
Ed. Trillas, México, 1988. P• 40 .. 
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bebida f~r~enta~a que_s~ obt~n!a del maguey, tuvo un enorme im-

pacto en_Cl::aspecto· é·oci_al,_-la _·t~ascendenCia mítico-religiosa y-
,- '-e:_, •- - ,·, ••.•-•--, -• •; ,,,-., -, .' • - --

.l_os_, problem~~-~-- 91:-'_~--~~~o~~ pu~~_l_o~~--~uy_~_e_r~~-- e~_-_relación- con el alc2 

hol ,-.a~Í:-.. --~-~-~~\-~~-- c:o~~- i'a~; ~-e~~~a_s m-:-~~~~d-~_s que impusieron con el-

prop6si~o de 'cori1:rolar los proble·mas derivados de su consumo in-

moderado. 

Según Velasco FernándoZ, Rafael, en su libro Alcoholismo, -

Visión Integral, dice: '1El conejo se consideraba el símbolo de-

los Dioses del Pulque, en honor de quienes celebraban fiestas y-

banquetes en los que se bebía octli. Entre todos loa dioses de~ 

tacaba principalmente la diosa Mayahuel que, estaba relacionada-

directamente con el descubrimiento de la bebida. Por lo general, 

representada vestida de blanco, y sentada sobre un maguey, éste-

con sus hojns tieoas, ligeramente curvas hacia afuera y con csp! 

gas en sus extremos'1
• 

En ocasiones los símbolos se relacionaban con la naturaleza 

mortífera de la bebida, Como lo podemos observar en el caso de 

la representación de los Dioses del Pulque formando parte de una 

de las seis parejas divinas, en donde la naturaleza de ambas 

deidades se representaba en la imagen de la vasija que hay entre 

ellos o más bien dicho dentro de ella, una calavera pintada, y-

sobre la boca de la vasija un haz de leña, encima de éste dos 

serpientes de fuego enlazadas. Pareciendo como si las manos 

alzadas de los dioses ofrecieran ambas vasijas. por una de 

las cuales asoma un jaguar y por la otra, tres cuchillos de -



6. 

piedra de los que brotan llamas. 

Encori tr~'~os· .. q'tie\~·~n ·t~~, 'Có-di c·es · aÓ·r-gi' a··_ y ~·\a ~iCano- ~~párece ·:. 

MayahU-~i, ~-~-~ejl~_~d-~'.: ;·de~-ª-~~-~:· de. ian: -~~gu~y, Y-~ :frente·- a -ella se en--
:· -·-·- .! 

cuentra la olla-de-pufqu~ y en ·1a parte su~erior, el signo com-

puesto por la- ima~en del sol y de la noche, correspondiente al-

crepúsculo vespertino o del anochecer, esto es, porque era la -

hora en que se celebraban los banquetes en que se bebía octli.-

La Diosa Mayahuel, regenta del octavo signo de los d!as corres-

pendiente a Tochtli, llamada también mujer de cuatrocientos pe-

ches y, según se creía, a causa de su fecundidad había sido 

transformada en un maguey, porque durante meses ésta segrega de 

su tronco el dulce zumo. 

Sin embargQ, existieron restricciones pura su consumo. To-

das las clases sociales repudiaban n los nlcóholicos. No sir--

viendo ni el repudio social, amenazas ni consejos de sus saber~ 

nos y menos la educación dentro de un ambiente de austeridad ·--

con visión al deporte, lograron controlar el problema. A ca u-

sa de esto, fue necesario crear una serie de leyes que tenían -

por objeto castigar severamente a quienes nún a pesar de esto -

insistieran en ingerir en forma desmedida la bebida embriagante. 

Las sanciones variaban según la edad, sin dejar de ser se-

verao, no importando posición social o religiosa del infractor. 

Los jóvenes que se criaban en la casa del Tecpochcalli 
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(colegio) si lo _velan caído en la calle o iba cantando, o bien, 

acompañado de otros borrachos, si e·ra · maéequ.al ¡ lo castigaban -

dándole- de palos hasta matarlo o;.le,daban garrotazos delante de 

sus demás compañeros que ser_v_í~· -de ·-eJemplo para infundir miedo-

para no emborracharse. 

Para los adultos con~orme m6a importante era el culpable -

era el rigor de los jueces. La embriaguez pública cuando se 

trataba de un plebeyo sólo se le daba una severa advertencia y-

le vergilenza de llevar la cabeza rapada o bien la cárcel. En -

el caso de que el culpable o ebrio fuese noble se le condenaba-

a muerte. Y el mismo castigo correspondía, segGn Nezahualcóyotl 

en su décima ordenanza al sacerdote lujoso o ebrio. 

A diferencia de los ancianos 1 los cual as podío.n beber sin-

restricciones, especialmente cuando celebraban ciertas fiestas-

como en la ceremonia de imposición de nombre a un niño. 

De esta manera, podemos decir, que permitían los placeres-

de la bebida sólo a aquéllos cuya vida activa había terminado y 

ya no podían ser una carga para la sociedad. 

Pasamos a la época colonial en donde a pesar de que las --

culturas prehispánicas no conocieron lo que era la vid, su cul-

tlvo y menos la elaboración de vinos y licores derivados de la-

uva, vino a ser en ente época un elemento bósico en la dieta de 

los pueblos mediterróneos, ya que ocupaba un lugar muy importa~ 
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te en laa e~pedlcio~'es. de __ . conqui&ta -de Amér1·C-a 1 c'·o-iiqlli~·ta. del -

Vallé de Añ-áh~'.~~-,:·_-eÍ·/~e-i~'f'~ ·d~ marzo ---~-e ._m~l. ~q::._~-ni·e~-t~~- vei-~ti,-
cuatro, ;~ ~~~ H'•,~~ón': ecirys}t•p,~so ;~"'::t0ode>,~•cind ·que tu vi e

r~· re_p_a~_ti~_i~rit_~---·de·b~~-ra·:_:~~~b'~-ar· ml1--; Sarmientos i>'or cada cien -

fndiO-~ e_-_-1ni8.-rta·r. las "vfd~~ Bóbr~ -'.i~~·:--~ePas sflv.estres. 

Poateriomente Carlos V envió navíos para que llevaran vi--

des a las Indias, y en mil quinientos treinta y seis por test!-

monio de Fray Toribio de Benavente se dijo había un viñedo a --

cuatro leguas de Puebla, en el Valle de Cristo en mil qui- -

nientoe cuarenta y uno también en Michoacán. 

Evidente era que dicho negocio prosperó, pues en mil qui--

nientos noventa y tros Francisco de Urdiñola estableció las pr! 

meras bodegas vinícolas de la Nueva España en la Hacienda de 

Santa María de las Parras. 

''Por mención de Clavijero, que en la península de Califor-

nia, el Padre Juan de Ugarte sembró vides, de las cuales llegó-

a tener un producto de tal calidad que el jesuita Juan Jacobo -

Baegert informó que no era necesario comprar el vino para cons~ 

grar en otra parte, porque se daba en el país mismo y que era -

tan bueno, que el mosto podía exprimirse casi con la mano''• (2) 

(2) rdem. p. S9. 



9. 

Debemos mencionar también al tequila, señalando que la tr! 

bu de loS Tiquila o tiquilos aprendió a cocer el cogollo del m! 

guey y por coÍl-eiguiente a fermentar- y destilar su jugo. Enten

diéndos~ que esto-debe haberse-efectuado después de la conquis

ta, puesto que-antes no se conocía- el procedimiento y aún cono-

. ciéndolo carecían de loe utensilios necesarios para su prepara

ción. 

No eabemoe exactamente e1 en eeta ~poco ac consumían, aun

que se dice que a6lo tomaban tequila los sacerdotes y loa anci~ 

nos y que en algunas ocasiones se utilizaba para curar por me

dio de la frotación n aquéllos que sufrían de falta de movimic!!. 

to en las articulaciones. 

Por últi~o, mencionaremos la i~portnncia de le cerveze en

esta época colonial, ya que los indígenas de este país prepara

ban bebidas que se asemejan en ciertos aspectos a la cerveza -

europeo, como era el ceso del llamado sendecho y el tesgüino, -

elaborados con maíz fermentado y pinole, respectivamente, fue

hasta mil quinientos cuarenta y cuatro que Alfonso Herrera pi

dió permiso e la Corona para establecer una cervecería al esti

lo europeo. 

El primer fabricante de cerveza en México comenzó su labor 

con calderos y otros aparejos que trajo de flondes¡ su trabajo

y esfuerzo fue todo un éxito ya que llegó a vender en ocho rea

les la arroba, un precio muy el'to pero que era justificado por-
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la escasez de cebada y trigo. Dicho producto lo be~[an el p~o-

pio virrey y algunos considoraban que era .mejor que "el pu~que. 

Para terffilnar coO lo1i aiitecE:deñtes de ·la--ebi'led&d. 1 ·-hBblare

mos del periodo de la Independencia hasta la ac~ualidad, pues el 

veinte de febrero de mil ochocientos veintidós recién consumada

dlcha independencia de nuestro país, fueron gravados con un vei~ 

te por ciento de impuesto los aguardientes y vinos importados 1 -

así como los del país, con un doce por ciento para agosto de mil 

ochocientos veintidós, elevándose poco a poco hasta llegar a un

cuarenta por ciento la tasa de importación, anulándose la de los 

productos nacionales, favoreciendo así a la~ fábrican de Chihua-

hua y Coahuila, respectivamen~c, como gran estímulo. 

En mil ochocientos 2etenta se importó a Europa una gran ca~ 

tidad y rica variedad de uvas con las que se armaron cubas y pi

pas de mejor calidad, todo eato 1 realizado por Don Evaristo Mad! 

ro quien fuera tío del iniciador de nuestra revolución y quien -

renovara todos los equipos de destilación e introdujo mejoras en 

la producción. 

Para la Segunda Guerra Mundial se v16 la necesidad de cesar 

productos de importaciln para Europa, lo que originó y provocó -

que aumentara la demanda y producción de la industria vitiviníc~ 

la nacional. Para 1948, las empresas más grandes del país se 

agruparon pura dar vida a lo que ahora conocemos com0 Asociación 

Nacional de Vitivinicultores, a la cual se incorporaron, entre -
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mil nove~iento~~~i~cue~ta y mil novecientos cincuenta y cuatro,

otras no m~no~-importantes. 

~~-pa~a concluir, mencionaremos que a fines de la década de

los sesenta, y por el censo industrial de mil novecientos seten

ta .y seis, eeHal6 que M'xico contaba con sesenta y cuatro estn-

blecimientos industriales para la eloboraci6n de aguardientes de 

uvas y vinos de mesa, de éstos, trece están en Aguascalientes, -

doce en Conhuila, siete en Boja California Norte y en Chihuahu~ 

tres en Nuevo Le6n y los demás restantes en el Distrito Federal, 

Baja Californio Sur, Durnngo, Sonora, Guerrero, Jolieco, Puebla, 

etc. ( 3 l 

C) SIHTONATOLOGIA. 

La forma aguda de esta intoxicación causada por el abuso de 

la ingestión de bebidas fermentadas, el vino sobre todo, o bien, 

de bebidas destiladas, como lo son los llamados aguardientes y -

licores, son conocidos por sus diversas manifestaciones, nsi co

mo sus efectos, desde los primeros momentos de la historia sagr! 

da y profana. Retrasándose así el conocimiento de la forma cró

nica hasta mediado del siglo XIX cuando Magnus Huss la descubri6 

y le estudió en le helada Eacandinavia, porque en función con la 

(3) Idem, p. 61 
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la latitud y el descenso de la temperatura que obliga al organi! 

m? de los hombres a buscar medios artificiales de guardar su -

equilibrio_ t~rmico con el ambiente, haciendo de esta forma, que

lae bObi_das embriagantes se estratifiquen. 

Según Arroyo de las Heras Alfonso en su libro Manual de De

recho Penal, El Oelito 1 Edición Segunda 1 Jiménez de Asúa descri

be: al principio el individuo experimenta una sensación de ble~ 

estar y vigor anormales con aclar~ción de ide~s y allanamiento -

de dificultades. Si continúa bebiendo, la facultad de la pala-

bra se exagera, sus argumentos se embrollan y la e~briaguez de-

prcsiva comienza. En este p~riodo de exitación hay individuos -

que en lugar de caer en la exuberancia se tornan en sombríos y -

taciturnos. Si aún bebe múa, se llega a una fase de delirio en

la que el sujeto quiere, a toda costa satisfacer su voluntad, 

balbucea y reacciona furiosamente ante cualquier oposición a su

capricho transformándose en un ser terrible. Más tarde, agotado 

por sus esfuerzos desordenados, cae en un coma profundo que se -

prolonga en un pesado sueño. 

1) Distribución en el organismo. 

Para estudiar este punto, debemos decir que durante el tran! 

curso de la intoxicación alcohólica el tóxico (ya sea aguardien

te o cualquier tipo de bebida olcohólica), se encuentra reparti

do por todo el organismo, salvo algunos de los tejidos duros y -
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secos y que pueden ser en- cantidades más· o menos iguales por ki-

lo de peso. 

_ Algun.~B~~~Ó;~~·an~-~ ::~,;~-¡:~~-~-~:-,-una _:c.~_nt1d'~d. algo __ superior debido

ª la ~-f'¡-~id~~,ºdel -~l:~~~ol·~--~~~~- la·: son-'· los ·del sistema nervioso -
. . 

por los l'ipoÍdes'.~ de··donde a·i.J'~·: efect.08 n&rc6ticos, ·actúan como -

un solvente de las grasas. 

Existen cnaos en que ln sangre tiene con poca diferencia un 

porcentaje de alcohol, igual al resto de loo tejidos, la cual 

permite calcular por la alcoholemia la cantidad de tóxico que 

exiote en un determinndo momento en la totalidad del organismo. 

Para ser más exactos, debemos descontar un veinticinco por 

ciento del peso del intoxicado que corresponde a los huesos y 

otros tejidos que no tienen alcohol. Por lo que la alcoholemia-

nos da la medida de ingestión del alcohol, pero no nos hace el -

diagnóstico del alcoholismo en si. 

2) Diagnóstico Químico de la Ebriedad. 

Como ya hemos analizado el diagn6stico químico es de gran -

inter~s m~dico-legal para poder determinar el periodo de la 

ebriedad en que se encontrab& una persona que causó o fue victi-

ma de un accidente o de un delito a fin de especificar la respo2 

sabilidad del causante o del delincuente, 
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ci6n a ·1a cantidad _de alcohol"~-~~ sé :.encu.ent,ra,,:~~-:1'á>sangre.-

-;- :"°: . ~<' 

remos 

A· rea·erva ~:de ~:~~-1'.i~~-f·:·:~i~~ -i~~--i}~~;~\p~:~·-:-}~~:~~'-~-~~-6-~t~-~-i:of.idad d.!_ 

que. la- alcohole·m·~·:~~el~tia'~to~;dC»:'.i::~o-;_~ri:~:~~~Í~é _aproximado-.. -- - ., .... ·~·- :~ ,_ .. - :'."'. '·'•-'-·· . ·' --- ' ... 

vi duo. 

Ahora bien, debemos hacer notar que una persona acostumbra-

da resiste más elcohol y por lo tanto tiene alcoholemias superi~ 

res a las cifras standard, neimiomo, en cierto momento cuando 

han pasado los años, un alcohólico consuetudinario puede hacerse 

más sensible al alcohol y de esta manera embriagarse con dosis -

más pequeñas que al principio de su intoxicación. 

''Las cifras de alcoholemia útiles para hacer el diagnóstico 

químico de la ebriedad son las siguientes: 

De 50 a 100 6 150 miligramos por 100 mililitros de sangre. 

Periodo subclínico. Hay posibilidades de accidentes de tránsito 

u otros. 

De 100 ó 150 a 200 ó 250 miligramos. Ebriedad complete, 

Con pérdida de la conciencia. 

De 350 400 a 500 600 miligramos, Coma alcohólico, 
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De 500. a 600·miligra~os. Muerte''· (4) 

~ CLASES DE EMBRIAGUEZ. 

Para darnos una idea más completa de lo que es la embria- -

guez, ésta es considerada por nuestros legislados en sus difere~ 

tes grados o clases. Comenzamos por examinar las siguientes. 

Por razón de su intensidad, debemos distinguir entre embri~ 

guez ligera o semiplena y letárgica. 

Embriaguez Semiplena o Ligera. 

Como dice Cuello Calón, según Arroya de las Heron Alfonso 

en su libro Manual de Derecho Penal, El Delito, Edición Segu!!. -

da, la embriaguez semiplena o ligera se caracteriza por un esta-

do de exci taclón y de jocundidad en el que la personalidad sin s~ 

frir profundas alteraciones, pierde cierto grado de la lucidez -

habitual y del poder de inhibición característico de la persona-

lidad fo!'mal. En tal cstnclo le son imputables al sujeto sus ac-

tos aunque no plenamente. 

Producido por un pequeño exceso en la bebida, de simple 

(4) Francone, Mario Pablo. Toxicología. Editorial i~édica Pan!: 
mericana. Buenos Aires, 1963, p, 125. 
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excitación"' ·nervioSa, clarnmente revcladoi:- del ca!"ácter, que no -

llega· a P,crtul-ber- la co11ciei1cie, y_ por lo tonto, no puede, en -

general, _·a_r~,c __ tar·-::a ·-la ·r~s_Ponsabil idad·, es -en ·un plano inferior-

a ·este·-estad<?•:· 

cára-Cter-iz8d8- por .. ·un -tistado de total perturbación de la --

conciencia, ~stn a su vez se ·anula, al igual que las facultades 

volitivas, y el sujeto pierde totalmente el control sobre sus -

actos, pudiendo equiparase al loco a efectos de imputabilidad. 

( 5) 

Embriaguez Letárgica. 

Por ~!timo, veremos la e1nbriaguez let5rgica, llamada de 

otra manera Estado letárgico, en el que la persona ebria prese2 

ta un estado comatoso que le incapacita incluso para cualquier 

actividad física y en el que ünicamcnte, por tanto, pu~den ser-

imaginables los delitos de omisión, Del cual se presume que -

en tal estado la ausencia de conciencia es total, (6) 

Si continuamos estudiando a la embriaguez, encontramos a -

la que atendiendo a su causa se distingue entre Embriaguez For-

(5) Arroyo de las Heras, Alfonso. Manual del Derecho Penal, -
El Delito. Ed. Arszandi. Segunda Edición. 1985. p. 471. 

{6) rdem. p. 471. 
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tuita y Embriaguez No FortUita, distinguiéndose a su vez dentro

de ést~. ~ntre ~mbriaguez Culposa, Voluntaria y ?reordenada. 

·' --··coineñzQ.ffios-·--por- -embriagUez 1'ortui ta. Se carac ter! za por no-

haber sido querida ni prevista por el sujeto. Esto puede darse, 

bien porque el sujeto desconozca la fuerza tóxica de la bebida -

ingerida, o bien cuando, aún conociendo dicha circunstancia, 

siendo la cantidad ingerida muy pequcíla, produzca desproporcion! 

dos efectos por encontrarse el sujeto en un estado de anormnll-

dad, y frecuentemente sucede en personas constitucionalmente pr~ 

dispuestas, como lo son loa histéricos, esquizofrénicos, epilép

ticos y psicópatas, o en sujetos normales en periodos de conval! 

cencia de graves enfermedades o de agotamiento corporal o psiqu! 

co, 

Embriaguez No Fortuita. 

Naturalmente, cuando el sujeto tenga conciencia de su cata-

do especial de anormalidad del normal efecto que en él mismo -

produce el alcohol, de las cuales pueden ocurrir experiencias e~ 

mo en las anteriores mencionamos o bien por advertenciA médicn,

entonces, podrá hablarse de embriaguez no fortuita, puesto que -

ést& se caracteriza por haber sido prevista. 

También podemos distinguir entre la intolerancia al alcohol 

y la embriaguez patológico. Ya que si bien en uno como en el 

otro caso pequeftas cantidades pueden producir desproporcionados-
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efeci;os. -Pues la Eimbri9.gue2· pátológ.ica 1 a diferencia de la em-

bri8gue'.z ~~'.~~ai:~ ~-~.fer~'.inaíf .. :.~s'_t'ado~·-;de:,·fu;or· y_, ·excit3Ción repent.!, 

_ -"~ --~_ue:~-~~X~~--~~~6~~.B'~,~-~~. v_:~:~:-~-~~~-!-ª~~--~-p~t?.~~-~~A jl}~t- io co-~ún sobre_ ~una-·.--. -:,---;_- :_-___ _ 

p~·r~1 c-~-i~~ i~-~~P::~~-~~-~-~~-~:~;_~-~-~ ~-~~f~.t~· ~,\·,- _:-_-

--. '.' ·'. -, ~_.-,--:-

8 )~·:'-.:Si ::~~~:~;~'.i·m~~-o' _con' e·l----·orden-y ate_nd~-e:~'d_o-'"-a·- s~-·causa estu--

·ciJ.··~-~-~~~-~- a·,:~~-~~~-~r1n·guez cuipooO,- 1-~- c~~l ;~~ c-araci:-eriza por ser 

ia·· más- frecu.erit'e y en ella llega el sujeto a tal estado por ne--

gligencia. 

En la mayoría de los casos se trata de un supuesto de culpa 

con previsión, esto es, el individuo prevé el resultado, no obs-

tante, sigue bebiendo en la confianza de que no llegarú a embri~ 

garse. Por lo que podemos concluir que la embriaguez culposa s~ 

rá aquélla en la que el sujeto pudo y debió prever los efectos -

que la bebida habría de causar. 

b) Continuamos can la embriaguez voluntaria y es la que el 

individuo deseaba, por lo que ingiere bebidas alcohólicas con el 

decidido propósito de alcanzar tal estado. Seguido de ésta, te-

nemos a la, 

e) Embriaguez Prcordenado, considerada como deliberadamen-

te adquirida para cometer un delito bajo su influencia, general-

mente a fin de hallar en el alcohol la necesaria decisión y fue~ 

za para cometerlo, o bien, lo que es más frecuent~. con el prop~ 

sito de procurarse una causa de exención o atenuación de la res-
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ponsabilidad'o 

Pei~ .c·~ricluir, teri:emo~ a la embriaguez atendiendo a la fre

cuencia con que-Be· p~odµce,~~or lo _q~e di~tinguiremos a la acci-

La-embriaguez Accidental se constituye en aquellos casos de 

embriaguez epie6dicos y aislados de la vida del sujeto, lo que -

no quiere decir, como es lógico, que se trate de un sujeto único 

y, 

La embriaguez Habitual. Se dá en aquellos supuestos en que 

la misma adquiere la categoría de costumbro, entendiendo la ju--

risprudcncin que se da tal hábito cuando se halla probado que el 

sujeto se embriaga con frecuencia. 

E) PERIODO DE EBRIEDAD COMPLETA O MEDICO LEGAL. 

Como ya hemos analizado, este periodo plantea más problemas-

por la comisión de dclitoG de toda especie en estado de ebriedad, 

loe cuales se cuestionan si se ejecutaron en completa o no in- -

consciencia patológica. Ya que la característica destacada de -

este periodo es la pérdida de ln conciencia, de tal modo que la-

actividad del individuo es totalmente subconsciente y automátic~ 

11 Y en este estado de automatismo subconsciente, el ebrio es 
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capaz de actuar, lesionar, atacar y huir con apariencia de luci

dez, El síntoma que demuestra la verdad de la- inconsciencia es -

la a1:1nesia lS:gunar consecutiva, por la cual el ebrio .olv_ida todo 

lo que pas6 durante el periodo de ebrieda~ c~mplet~~~ (7)-

F) IMPORTANCIA DEL ALCOHOLISMO. 

Hemos querido citar aquí, la importancia del problema que -

lleva consigo el alcoholismo agudo o crónico, por ser una de las 

intoxicaciones más f~ecuentes e importantes por su trascendencia 

social. 

En otros términos produce graves dnños físicos y psíquicos

al sujeto que se intoxica. Además influye desfavor9blemente en

su mornl por consiguiente disminuye la capacidad de t~abajo. El 

alcoholismo contribuye a la disolución de sus vínculos familia-

res y puede provocar taras hereditarias de gran importancia en -

su descendencia. 

Ahora bien, según ~utores dinamarq~eses este p~oceso ~arda

un máximo de veinticuatro horas a treinta y seis horas, siendo -

esto independiente de la cantidad total de alcohol ingerida, - -

(?j Franconc, Mario Pablo. Op. Cit. p. 124, 
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quiere decir~ que cualquier:can~~dad ·de alcohol se m~taboliza --
'. ' . . - . ,• 

( met·a.boliSmO·.·~c-On-J.un t.~.~ ~·a·i ·c.~~~bi~: -~~-~\:~_s·~·:·~~i.a:».( t-r~:~~-jº~-~:~c~6'~ .:.-· 
•\-

de ~nerg!a qu·_~. t1.en~·~:>iJ:~:~r ,~~~n .-~-~:~: ~~~:res :~v·i;~~s )·,/,.;~ri:~:~ri·a' cBn tidad 
··- •' .. '~··':)::- :¿:~: ",:~~i~~··.:2 .. : - -- ';:--~~-

fija p~r h~~~-~ ,~fo-~_tfa?~-~::_~-~-e-~:tr·a'iúSró:r'ma ~~?~----~-~m~~-~·to.~ 
.:·:e---·,-~ --· 

Para algunos· autore-s como .Vidmark la. tro.nsformaci6n del o.1-

cohol se hace de acuerdo con un coeficiente de etiloxidaci6n que 

es igual a 2.5 miligramos por minuto y por kilogramo de peso¡ de 

manera que una persona de setenta kilogramos oxidará cada hora -

150 miligramos de nlcohol por kilogramo y 10.50 gramos en total. 

Ahora bien, con este dato se puede conocer, retrospectiva--

mente, cuanto alcohol tenía en la sangre un sujeto Qbrio en un -

momento determinado. 

Una pequefta cantidad de alcohol ingerido se elimina sin 

transformarse por medio de la orina, el sudor, la saliva y el a! 

re respirado. 
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CAPITULO II 

A) ANTECEDENTES DEL HOMICWIO.~ · 

El Homicidio es la muerte de un hombre causada por otro ho~ 

bre, además de ser tan antigUo como la humanidad. Este delito -

ha sido siempre severamente aancivnado, aún en las indiferencia

das normas de los pueblos primitivos. El derecho, la religión y 

la moral, lo han reprobado unánimemente. 

1) En Europa. 

a) Egipto. 

Este pueblo diferenciaba el parricidio y el filicidio del -

homicidio simple, así como también el Homicidio voluntario del -

involuntario, pero la sanción era la misma si el que lo cometió

era ciudadano o bien extranjero, libre o enclavo. Ahora bien, -

existían seis ciudades de asilo que servían como refugio para 

aquellas personas que causaban la muerte involuntariamente y que 

por lo tanto el acusado resultare inocente, éstas 1 se ubicaban -

tres en Cn11aán y las otras tres en Jordán 1 donde quedaba allí 
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hasta la ~u~rte del.-~Ümo sacerdote, sin que los. parientes o víc-

timas que querían vengar al m_uerto pudiesen matarlo. Pero, en -

el c_aso-de q~-~--~º- ,se~pudier~_--deecubrir quién fue_ -~l ·autor,_ ento!! 

ces so irevab·an expiacio_n-es (reparar un crimen o·rc~~-1?ª p_or medio 

de un castigo o ::~cil-fi~---i~o), ·re-iigi~Sas. 

b) Grecia. 

Los griegos consideraban igual al Homicidio Voluntario, - -

bien lo efectuara un hombre libre o un esclavo. Pero si se pre-

veía la tentativa de Homictdio, además los cómplices tenían la -

misma pena que el autor principal. Sin embargo encontramos, que 

no se castigaba la muerte cometida en defensn propia. 

En cuanto al Infanticidio, éste era sancionado como cual- -

quier otro Homicidio, aunque en algunas ocasiones se permitía e~ 

mo lo era en Esparta, en donde el padre podía eliminar al hijo -

fí9ico pobre desde el Taigcto. Tnmbién vemos, que el Parricidio 

podía ser perseguido por cualquier ciudadano a difercnci~ del H~ 

micidio Simple el cual sólo podía ser acusudo por los parientes 

próximos de la víctima. 

e) Roma. 

Roma tuvo leyes que castigaban el Homicidio, el cual en una 

primera época se le conocía como Parricidiun. Ahora bien, en la 

Ley de las Doce Tablas, era lícito matar a los hijos deformes 
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,-_ ':-- ': ._' - .. _·,'' ' 

Nos 'Onco_~tra~~-ª ·.9:":'1;?'"_~!1--. l~,--L~x-~.C~~!1ª·ifa de sicaris et de - -

venef.f~~-(S·_ cie·(·~a-~-~~;:~;e_é\~C_~-~~:-~~-~';_~.-a-~~t~~~-tL~:y --uno,- se castigaba el H~ 

micidiO-: p-~-r_::_-pr)!Ci~,:- c~S-~i~-án·~~-s~:_,~-~-~bién -·a los hechice roe y enve

nenndores t:-j por lo tanto, tambi~n a loe que preparaban el vene-

no, distinguiéndose el Homicidio Doloso del culposo que no se 

sancionaba. Para el año seºtecientoe uno dentro de la Ley Pompe-

ya de Parricidio se limitó el concepto de éste último, en cuanto 

a la ley Julia de Adulterio observamos, que permitió que el pa--

dre de la adúltera le diera muerte inmediatamente, en el caoo de 

que no lo hiciera el marido, 

Para Ricardo Levene, en su libro El Delito de Homicidio, 

Ediciones de Palma, Buenos Aires, Argentina, Edlción Tercera, -

1977, en su página 13, si se incriminaba la tentativa¡ se pre- -

veia el Homicidio Culposo, la participación y el homicidio en r! 

ña. De modo pues, que el derecho romano contemplaba con prcci--

sión las circunstancias de agravación y atenuación de la pena. 

d) Alcsno.nia. 

La familia del muerto podía vengar el homicidio, salvo que-

se pudiera confortar a la misma con una cantidad de dinero, la -

cual variaba scg~n la condición social de la vrctima 1 ya que el-

derecho germánico admitía la venganza y la composic16n. De di--

Cha cantidad de dinero una parte el Frerlum (Fricdonsgeld, que 
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sign.Í.fit:?.ª .~t~:e.~~·.:""~~·t~i-~- -paz{~·;·-~ra'.::ac~'tlnB'da· ··p_ara· _e-i Es.tadO y la -
otra<ll~~ad~;:: .. We·h~~~l.,·~¡~ ·,;~a:;;1~·>"fam.i'b:~~'.'ó·fe-~d-1c{~-~- Además de. que se-

hacia i~. dr~t~f.º,;~~J:~r\t~Jl;f.~~~Ú:i;~J~ 0•m~ra~i~ de.~provocado, ~·· 
s iendO - é.á t·e.(.'e.i'{'-~u~:Z'.~_e:_~~~~-~~.t~:- ·a~-~-i e·~"{" ti·~·a ~~~~":~:~-~'. ~-: ·de/:_i-~ fa~-t i-

--~ i~,-¡:~··;-~_,- :::<~:----''' =~;.~;~.'.~: '-~--- ···\:-.'...?'-=- ----

e) Inglaterra. 

A diferencia de otros países que hemos estudiado en lo que-

se refiere al Homicidio, en Inglaterra al principio se imponía -

pena de multa al homicida, con el fin de indemnizar n ln familia 

de la victima, este sistema tuvo vida durante los reinados de 

Guillermo el Conquistador, y Enrique I, sin embargo, en el rein~ 

do de éste último se diferenciaban algunos Homicidios ya que su-

cantiga era mayor, especialmente en el caso del señor a manos --

del vasallo, quien además ne le imponía pena de muerte ngravada-

por tormentos, al igual que la del marido a manos de su mujer y-

de un Obispo por un inferior o un seglar (que significo pcrtene-

ciente o relativo a la vida del siglo o mundo). 

Y por último, tenemos a España. 

f) Espnftn. 

En este país, encontramos que se distingue entre el Homici-

dio Involuntario, proveniente de actos ilícitos y del Homicidio 

Voluntario, Por lo que hace al primero de los mencionados no d! 
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bía castigarse como Homicidio cuando se cometía por odio o mal-

querencia, por ejemplo, como ocurre con el maestro, padre o se-

ñor que castigaban a sus su~or~~nadoa. Asimismo, aunque se cau

sara a la víctima una herida por pequeña que fuera y moría a co~ 

secuencia de la'misma, se castigaba como homicidio, y también -

aqué~ que lo cometiera empujando, jugando o bien por riña. San

cionado el Homicidio en el título I del Libro Segundo del Fuero

Viejo de Castilla del sigl¿ XII. 

2) Bn México. 

o) Loe Mayas, 

Este pueblo se caracterizó por su extrema severidad en las

disposiciones penales. Y para vigilar el cumplimiento de las -

mismas, la función jurisdiccional estaba encom~ndada en los bn-

tabs o caciques, quienes entre otras, aplicaban penas, las cue-

les eran principalmente la muerte o la esclavitud que era éata,

generalmente a los infractores de delitos patrimoniales, y la 

muerte a los adúlteroo, homicidas, incendiarios, raptores y co-

rruptorea de doncellas. 

Chavero, según Fernando Castellanos Tena, en su libro line! 

mientes Elementales del Derecho Penal, Editorial Porróa, S.A. 

México 1987, dice: que el pueblo maya no us6 como pena ni la 

prisión, ni los azotes, pero a los condenados a muerte y a los -

esclavos fugitivos se les encerraba en jaulas de madera que acr-
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vian de cárceles. Además, las sentencias penales eran inapela-

bles. 

b) Pueblo Tarasco. 

De éste rios encontramos menos cantidad de información, lo -

que sí se sabe, es que se caracterizaba por la crueldad que lle

vaban consigo la imposición de las penas. Sin embargo, para 

efectos de nuestro estudio, deacubrimos que no se explica en es

pecífico lo que hace al homicidio yo sea imprudencia!, doloso o

bien culposo, lo que sí nos encontramos es que el adulterio con 

una mujer de calzontI (soberano), se castigaba con la pena de 

muerte, así como la confiscación de sus bienes, y cuando se tra

taba de un miembro de la familia real y éste llevaba una vida e~ 

candolosR, se le daba muerte junto con su servidunibre y tambi~n

sc le confiscaba sus bienes. 

Por lo tanto, podemos obGervar que el mando del pueblo y el 

derecho de juzgar se encontraba en manos de calzontzi. 

Siendo todo lo que al respecto nos encontramos, haciendo -

hincapié en que existe poca información al respecto. 

e) Pueblo Azteca. 

Conocido como el pueblo más importante a la llegada de los

conquistadores, además de t~ner el control militar en la mayoría-
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cuenc i~, .1rlr1:~.Y.~. ~·;~~ .:-~:~.-~- :~~~c·~i·c~~:~'.j 1i;:r«i¡~~s : ~.¡:. ·d~~echOs de los-
." ··:· .. . .,,, ,·· .. ',~' .-

d á . . . b1 . ' ;,:.~( -·:~·'.·:~;+- -· em s_·p~~--- ~~'..!:···- -:,1-t;., :~~~-:_:_~/{j;.:;~·~ :~ .. L ... :;: ----
-._;,--- '-~ ::(~--~- ~,_, ~J~'.~ ' ':·:;.' 

F·ern·on·d~~:-¿~~~::ti 1-~n·~~,::dic~ ·: _c_~-1- o-e0;~-chó penal azte·ca ·, Í"evele

ex~es i va: -i·;:~_e·r:l~d~-~-~< e~pecial~!'-n~e _en materia de delitos· contra -
.-: ·_:_ ·-:-__ .-_ 

la-:estábil(dad_ del estado o la persona del soberano (8). Demos-

tiadci está, que los aztecas conocieron la distinción entre deli-

tos dolosos y culposos, las circunstancias atenuantes y agravan-

tes de la pena, las excluyentes de responsabilidad, la acumula--

ción de sanciones 1 la reincidencia, el indulto, la amnistía, etc. 

Sin embargo, no encontramos ninguna diferenciación de los -

delitos culposos o bien, dolosos, pero sí podemos decir que loa-

clasificaron de la siguiente manera: contra la seguridad del i~ 

perlo, contra la moral pública, contra el orden de las familias, 

cometidos por funcionarios, cometidos en estado de guerra, con--

tra la libertad y seguridad de las personas, siendo para nuestro 

estudio los rn6s importantes, contra la vida e integridad carpo--

ral. 

d) La Colonia. 

Dentro de esta etapa se declara a los indios libres, dején-

dales el camino abierto de su emancipación y elevación social 

por medio del trabajo, el estudio y también la virtud. 

T8)--Cñstellnnos Tena, FernRndo. Panorámica del Derecho Penal.
Síntesis del Derecho Penal. UNAM. México, 1965, p. 35. 
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Pero nos encontramos que la legislación de la Nueva Espaíla 

fue netamente europea y tendía a conservar las diferencias de 

clase, de lo que se desprende que existió un cruel sistema inti

midatorio para -las castas, mulatos y negros, como consecuencia -

del tributo que debía rendirse al rey, llevándose todo -esto en -

procedimie~tos sumarios como era el caso de la portaci6n de arma 

prohibida, por lo tanto se imponían penas como lo era el trabajo 

personal, por excusarles las de azotea·~-pec~n~arios. 

Los delitos contra los ·indios debían ser castigados con ma

yor rigor, que· si se tratara de otro caso. 

d) Móxico Independiente. 

Debido a la crisis que existía en todos los órdenes por !a

guerra de independencia, ésta motivó el pronunciamiento de disp~ 

siciones que llevabnn consigo la misión de enmendar la situación 

difícil que existía; por lo tanco, se procuró la organización de 

la política, asireismo, la reglamentación sobre la portación de -

armas y consumo de bebidas alcohólicas, pnrn mil ochocientos 

treinta y ocho con el fin de hacer frente a este problema, se 

denó la vigencia de leyes que rigieran durante la dominación. 

Como resumen de esta 6poca, asienta Ricardo Abarca seg~n 

Fernando Castellanos, en su libro titulado Lineamientos Element! 

les del Derecho Penal 1 Editorial Porrúa, S.A., edición 24, Méxi

co, 1987, dice¡ nos queda una legislación fragmentaria y disper-
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ea, motivada - por· fos tipos de del incuerites que llegaban a con~t!:. 

tuir-problo-mas políticos, perO ningun intento ·de form"nción de un 

orden jur~dico total; hay atabismos de humanitarismo en algunas 

penas,, pero s~ p~ó~iga la muerte como arma de lucha contra los -

enemigos políticos. 

8) DEFINICION DE HOMICIDIO Y ETIMOLOGIA. 

La palabra Homicidio se deriva de las palabras Hornos y Ca~ 

dere, que significan respectivamente Hombre y Matar, por lo que

debemos entender que la palabra Homicidio significo la muerte -

violenta de un hombre, cualquiera que sea su edad, su sexo o co~ 

diciones sociales. Esto es, la privación de la vida debe ser 

realizada por otro hombre ya que lo que interesa al Derecho Pc-

nnl es la realización de las acciones humanas. Además de que la 

~ucrtc debe ser injusta e ilegal. 

A reserva de nmpliar las explicaciones con posterioridad d~ 

finiremos que el Homicidio es el acto voluntario de destruir la

vida de un semejante. 

1) Sujetos del Homicidio. 

Sujeto Activo. 

Puede ser cualquiera, con excepci6n de los parientes a los -
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que se hace mención en el artículo 323 del Códig? Pen~1··v_igente

para el Ois tri to Federal, tratándose en c~nsecuencia, .··,~e.: un del!_ 
. ' . 

to de sujeto indiferente o común. Además, de, q.~e-_no~: se_:·~._e_q_u_iere 

para la_ comisión de este delito la intervención de·d~a- o~más su

-jetos actlvo-s, por lo- que se debe de clasificar como- un delito -

menos subjetivo, individual o de un sujeto único. 

Sujeto Pasivo. 

Habla~os de un delito que es impersonal por lo tanto, en -

el homicidio el sujeto pasivo puede ser cualquier persona, no d~ 

jando de observar al artículo 323 del ordenamiento en cuestió~ -

que a la letra dice: ''So da el nombre ~e parricidio ul ho~ici--

dio del padre, de la madre o de cualquier otro Ascendiente con--

sanguíneo y en linea recta, sean legítimos o naturales, sabicn-

do el delincuente ese parentesco''· 

2) An61iaia del Tipo. 

Para nuestro e~tudio es necesario que observemos la defini-

ción de Homicidio desde el punto de vista imprudencia!. Para lo 

cual comenzaremo~ por estudiar lo que al respecto nuestro Código 

Penal Vigente para el Distrito Federal dice: 

Artículo 302.- Comete el delito de Homicidio el que priva-

de la vida n otro, 
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Artículo 8º.- Los delÍtos_;pu~d~n ~er: 11. No intenciona-

les o de ·im~rüdencia·. 

que 

Renieri según Olga Isl'a·a de González Mariscal, en eu libro-

Análisis L6g1Co de los Delitos Contra la Vida, de Editorial Tri-

llae, dice: Que el Homicidio Culposo o Imprudencia! se da cuan-

do la muerte no querida de un hombre se verifica como consecuen-

cia de una conducta negligente, imprudente, inexperta o por 

inobservancia de leyes, reglamentos, órdenes o disciplinas. 

En otros términos el Homicidio imprudencia! tambi~n es con-

siderado como Homicidio Culposo Simple y la teoría así lo mcnci~ 

ha. 

El Homicidio es un delito material y no de mera conducta ya 

que consiste en la privación de la vida, siendo el resultado ju-

rídico la anulación de la misma y el resultado material de la 

muerte, además de requerir la vcrificaci6n de la vida. Por lo-

tanto, establecido el tipo debemos mencionar los elementos inte-

grantes del mismo¡ Hay un presupuesto lógico y dos elementos 

constitutivos los cunleo son~ 

Prceupucoto Lógico. Significa en que al consistir el deli-
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to en la condici6n necesaria para su conf'igui:-a.~ión··_e:!!I _l_a_ existe~ 

cie de une persona viva, No imPortando: para lo.s efectos penales 

si la vida es precaria o exultante (d~mostf~ci6n muy_viva ~e le

alegría), sólo basta coñ la ·activ~d~-d ·vita~ ~e·-10: existencre. 

Primer Elemento. El hecho de la muerte auténtica material

-y sustantiva del delito. En consencuencia la privación de la V! 

de debe ser producto de una actividad idónea para causarla, par

lo que se puede decir que se debió al empleo de medios físicos,

de omisiones e incluso de violcncius meramente morales. En 

otros términos lo anterior comporta la necesaria relación o nexo 

de causa eficiente entre la actividad y consecuentemente, la - -

muerte. 

Segundo Elemento. Como ya hemos analizado ln muerte debe -

ser producida intencionalmente o imprudencialmente por otra per

sona. 

Además de estos elementos la lntcgracl6n del delito de Hom! 

cidio necesita ln concurrencia de otro elemento importante como

lo es el que a continuaci6n estudiaremos. 

Elemento Moral. Esto es, ln muerte deberá ser causada in-

tencional o imprudencialmcnte por otro hombre. En otros térmi-

nos, aquellos Homicidios causados con Dolo o culpa serán de-

lictuosos. Por lo tanto, tampoco será considerado como Hornici-

dio aquél que es causado por la persona que lo provoca volunta--
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riamente como ·lo es el ·au~cidio~ aón cuando 6ste no se consume.-

Ahora ·bi~~;'al•unci~ tratadistas co~o lo ~on los franceses,

señalan_otro elemento importante como es el siguiente: 

Animus Necandi o Voluntad de Motar. Este se debe a que al

gunas legislaciones mencionan el propósito homicida en el conceE 

to o definición del delito y prevén una figura especial, nunque

con penalidad diaminuidn, para aquellos actos, en que la persona, 

sin ánimo de matar, preterintencionalmente, cause ln muerte. 

Para Francisco Gonzálcz de la Vega, Derecho Penal Méxicano, 

Los Delitos, 13• Edición, Editorial Porrfia, S.A., M6xico, 1975 1 -

pa&ina 33: no es aplicable el criterio de dichos tratadistas en

nueatra legislación actual, ya que la definición que da el ar- -

t{culo 302 del C6digo Penal Vigente p3ra el Distrito Federal no

menciona la voluntad de ma~ar como constitutiva, y porque dentro 

de las reglas aplicables a la intencionalidad delictuosa, previ! 

taa en el artículo 9° 1 del dolo específico de consumar el daño -

que resulte, la mayor parte de dolos genéricas de las eventuali

dades y de las preterintencianalidades. 

C) EN ORDEN A LA CONDUCTA Y AL RESULTADO. 

A continuación, estudiaremos al nomicidio en orden a la ca~ 

ducta y al resultado, y encontramos que puede ser: 
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a) Un delito de ac~ión. 

b) Delito de Comisi6~ p~r omisión. 

e) Delito ~K~-ª~~~~·~-~._B'.~~~~;~~· --Y~ 
d) ri~i·-t ~o ,-fiürii&-·Jb'B1s t'e·~te. -

~ .. ~; :;?.;;~t~' 
.;_·-;;, ··'· 

con reiatii6n_ ·av-~~om··¡~-1di¿_y-·a l_a ·c·onduct~ __ del _mis!'lº• sólo -. __ -,-,,_. ;-'.· '\ 

pued~- exJ?~e·S~~-~~ ~en· ~-f:o~~-~-:--de_-- ~cc16-~ -y de comisión por 0J11iei6n, -

JustifiC~an·d~--:·p-o~ ta1 rnzóñ~ ef·.criferto de algunos tratadistas al 

afirmar que-se trata de un delito comioivo. 

Comenzaremos por Delito de Acción. Para Pavón Vasconcelos-

supone un movimiento corporal voluntario, es decir, actividad en 

el acto de disparar el arma de fuego, ch el descargar el golpe -

con el puñal, en el de propinar el veneno, etc, (9) 

Delito de Comloión por Omioi6n. Cometido por una inactiv! 

dad voluntario, que lleva consigo la violación de una norma per-

ceptiva, dentro de la cual se impone determinado deber de obrar, 

a través de cuya infracción se llega al resultado material proh! 

bido. Esto lo podemos observar cuando la madre con intención de 

causar la muerte a su hijo recién nacido, deja de amamantarlo 

produciendo su muerte por inanición, es así, como comete el del! 

to de Homicidio externando su conducta mediante la llamada Omi--

sión Impropia o Comisión por Omisión. 

( 1) Pavón Vasconcelos, Francisco. Lecciones de Derecho Penal. 
Parte Especial. 41 Edic, Edi:orial Porr~a. S.A. ~éxico,
!982. p. 20. 
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Ahora bien, nos encontramos con los delitos unisubsistentcs 

que son aquéllos donde la ~ondu_cta hu~.~-l'!'a- _?Uede agotarse con un

solo movimiento corporal, o bien, ·<?ºn--un ·solo acto para dar ori-

gen a los mismos. 

Al contrario de loe anter~ores, noS encontramos a los dcli-

tos Plurisubsistentes: donde se da-una pluralidad de actos o mo-

vtmientoe corporales dando ·nacimiento a éstoe. 

Para entenderlos mejor podemos señalar que los primeros de-

litas pueden ser en el caso de disparar un arma de fuego contra-

determinada persona 1 aquí se agota en una sola conducta o un so-

lo acto, y los segundos es: cuando se realizan varios disparos y 

la conducta se está expresando con una pluridad de movimientos -

co~porales o en varios aclos. 

También debemos estudiar Homicidio como delito material y -

no de mera conducta, porque conniste este delito en la privación 

de la vida, por lo tanto es de carácter material, ya que existe-

perfecta coincidencia entre el resultado jurídico, que es la pr~ 

vnción al derecho a la vida y el resultado material que es la 

muerte. 

''Es un delito inotnntáneo (10) porque tan pron~o se comete-

(101 Conforme al articulo 102, fracción I del Código Penal Vi-
gente para el Distrito Federal. 
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el delito, se. aga,ta la consumación~•. (11.). Lo anterior lo ,Pode--
,-. . .. 

mas entender- 'COiili:>~eB -el· c--as-o ·cfe1 Hoiñ1FrCf10.~ en -ei'-,~·ua( iBS res10:. 

nee que se-.infierén · pro'duc·en i8~0 muerto ·-y q!le·. de-termin-a_n--'la ~mpu;_ 
- _·_, ,- .-:.·-_ - :· -_; ·. -_-._- : '. 

toción :- de-· ·éa tas· coino 'lo~ e-s ·- .-de'-·Homic i dio. 

A.1 ~-e-~pecto l~ Suprema - Corte de Justicia de la Nación esta-

blece,- qu~ so~ ·delitos instantáneos oqu~llos cuya duración con--

cluye en el momento mismo de perpetrarse, porque consisten en a~ 

tos que, cuando son ejecutados, cesan por sí mismos, sin poder -

prolongarse, como es el caso del delito que estamop estudiando,-

el Homicidio. 

Es un delito de dnílo o de lesión. 

Igualmente ln acción u omisión, productora del fenó~eno de-

la muerte de un semejante, trae como consecuencia, la lesión al-

bien jurídico tutelado por la norma penal que sanciona el tipo -

del Homicidio, resultando de ello un daílo a la vida humana al im 

plicar la destrucción de dicho bien material en el pasivo del d~ 

lito, así como una afectiva lesión a la vida como bien protegido. 

Después de haber estudiado todos estos elementos podemos d~ 

cir que para que exista el delito de Homicidio se necesita una 

adecuación del hecho material, que es la privación de la vida,-

(11) Porte Petit Candnudap, Celestino. Dogmática Sobre los De
litos Contra la Vida y la Salud Personal. Ed. Porrúa, S.
A. a• edición. México, 1990. 
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al tipo de_sc,~,-~_~o en _e.~. af.t_í_culo 302. del C6digo Penal Vigente pa

ra el Dii:i~,rit-~-.FUderal. 

D) EN ORDEN AL TIPO, 

Ahora bien, en orden al tipo podemos estudiar y clasificar

al Homicidio como: 

Tipo Fundamental o Dósico. El Homicidio es uno de los del~ 

tos que podemos observar dentro de la clasificación de los deli

tos contra la vida, por lo tanto, el tipo descrito por el artíc~ 

lo 302 del Código Penal (el del Homicidio), explica diferentes -

tipos de la parte especial de dicho ordenamiento, los cuales 

pueden ser referidos todos ellos a un número de tipos fundament~ 

les, bien sean básicos, y que a su vez constituyan por decirlo -

de alguna manera, la buse o espina dorsal del sistema en la par

te especial del Código 1 tal es el cano del Homicidio Simple. 

Nos encontramos con el Tipo Autónomo o Independiente. Este 

es, en virtud, de que tiene con relación al sistema, vida por' si 

mismo. 

También tenemos al Tipo do Formulnci6n Libre. El Homicidio 

es el ejemplo de aquella categoría típica do delitos que denomi

na de forma libre. 
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por' últiµio,. veremos :al TlP.~· Normal. Mantiene su clasifi

cación que ta_; te: t'm~po1~t~!'-"cf~- _h:~~; _de: terie·r: cUá.ndO-, se' ·.o.cupe del va-
• ' -- -,-. • '- '-:: :_ n~- C.• - : :5 -' •-:_ 

io·r pr_oce~-ª~ de la: tiP-ici.dad, - pO_r ·:lo.- tanto·,-. -.el ºHomicidio es un ~ 

tipo n_~rmaL 

Uien -·Jurt"cÍico -Protegido. 

Este desempeHa un papel muy importante (del Homicidio) 1 el-

objeto substancial especifico es la vida, ya que es de todos los 

derechos el esencial, porque ofende directamente el bien esen- -

cial del individuo. Por lo tanto, tratándose del delito de Homi 

cidio el bien protegido también se le denomina bien supremo 

el bien de los bienes jurídicos. 

E) CONCURSO DE HOMICIDIOS. 

Para que podamos estudiar este punto debemos mencionar que-

el Homicidio puede cometerse: Dolosa, Culposa o Preterintencio-

nalmente. Esto ea, para que se determine que se cometió con Do-

lo debe ser directo, eventual o de consecuencia necesaria, con -

Culpa, con o sin representación, o ultraintencionalmente o con -

exceso en el fin. 

1) El Homicidio Doloso. 

Comenzaremos por estudiar al Ho~icidio Doloso. Conforme al 
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tipo descrito por-- el -código Pc8nal_ Vig~nte para el_,Distrito -Fede

ral. 

I. 

Articulo 9°, ·P~rrafo I. Obra intencionalmente, el que co

nociendo las circunstancias del hecho típico, quiera o acepta el 

resultado prohibido por la ley. 

Algunos autores como Carrara señala que es Doloso, cuando -

existió el ánimo de matar, Por lo tanto, es aquél en donde exi!!_ 

te la voluntad consciente de caunar la muerte de una persona y -

es una muerte ilegítima e intencional de un hombre provocada por 

otro hombre. 

Además de esta definición debemos comprender primeramente-

lo que es el Dolo, Y nos encontramos que en el Derecho Penal el 

dolo denota la volición, apoyada en el conocimiento correspon- -

diente, que preside que se realice la conducta descrita en el t! 

po de delito, en otros términos es ln intención o propósito de -

cometer el delito. Para lo cual nuestro Código Penal no utili~a 

el término dolo parn designarlo, sino más bien la palabra inten-
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ci6n. 

En cuanto al Homicidio con Dolo Eventual, existen dos tipos 

de criterio, el primero es¡ de quienes lo desprenden, n base de-

interpretación, del artículo ya mencionado. El oegundo criterio 

es¡ quienes estiman que el precepto sólo abarca el dolo directo, 

A este respecto Maggiore seg~n Porte Petit Candaudap, Cele! 

tino, en su libro titulado Dogmática sobre los Delitos contra la 

Vida y la Salud Personal, Editorial Porr~a, S.A., 8~ edición, M! 

xico, dice: puede acontecer por otra pa&te, que el agente sin -

querer deliberadamente la muerte de la víctima, la preven como -

probable y se complazca en esta idea, sordo a las voces del de--

ber que trata de apartarlo del funeGto {triste, desgraciado), 

propósito. En otros términos, no quiere expresamente el result! 

do mortal, pero tampoco deja de quererlo, en vez de rechazarlo,-

lo acepta, lo aprueba, consciente en él. 
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2) ilomicidiÓ Culposo. 

"" -~· .-, . 
c~_rno -·y·~ i~··: eStua·ú1.ITTos";~1.,·P.l-in.cipio· de<este ·capítulo en la -

par.te -.re1~t1v;~:~i::.~~-~i~-~~-~;~~-_eÍ: '~1p~·i .'~¿·;~-.. ;~~-'~·:·'.~ue~d-~ ·arn.p1i-~r las-

Para comenzar.debemos de~ir, que ~l Homicidio culposo es 

aquél, qu~ a6n previendo la· muerte con la esperanza de que no se 

produzca o no previéndola siCndo previsible, se comete, bien, 

violándose un deber de cuidado que personalmente le incumba al -

sujeto, o por impericia o ineptitud. 

Para lo cual es necesario que hagamos la diferenciación en-

tre el Homicidio Culposo con representación y el Homicidio Culp~ 

so sin ropresentación. 

Homicidio Culpono con Representación. En ~ste se quiere lu 

conducta y no el resultado, por lo tanto se prevé con la espera~ 

za de que no se realizaría. 

Homicidio Culpooo sin Representación. No se previó siendo-

previsible, significa, que a~n c~ando la persona pudo haber ovi-

tado el resultado de su conducta no lo hace. 

A diferencia del Homicidio Doloso en el cual el sujeto qui~ 

re lo conducta y el resultado, en otros términos, la 1nuerte es -

querida por el agente y el tlomicidio Culposo se distingue porque 
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en éste no se quiere la m~erte, 

Para Ce~e~t.~rio ·Porte .Petlt Candaudap· en su libro titulado -

oOgmáticia SObr-e ;!OS .~~i i·~~·Ei .-·-e¡;·~ tf.a ia· Vida y la Salud Pef:sonal, -

-"Ed-it0l"'18f-Po-rr·úa;· :·s<A_;_o-_ M_é?tiCó¡ ~985_,- hace mención acerca del 

¿ri~erro· ~ue·toma la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 1 ln

cUel ha estabfecido¡ es sabido que la imprudencia punible consi! 

te en toda imprevisión, negligencia, impericia, falta de refle--

xión o de cuidado que cause igual daño a un d~lito intencional¡-

imprudencia que resulta evidente cuando los sujetos activos de -

la infracci6n, en ostndo de ebriedad y con el propósito de hacer 

un blanco sobre un objeto, A pesar de realizdr esto en zona po--

blada, no toman las precauciones debidas al disparar sus armas,-

uno de cuyos proyectiles causa la muerte de una persona que se -

halla delante del objeto de refcr~ncia. 

No constituye pues, el homicidio culposo un delito propio -

en nuestra legislación, es decir, podemos ver que en nuestra te~ 

ría se hace una gran diferenciación entre el homicidio doloso, -

culposo o prctcrintencional, pero jamás lo encontramos como hom1 

cidio imprudencial, como rcnlmentc se maneja en nuestra práctica 

del derecho penal. Sin embargo, no quedan impunes los hechos 

que se realicen, sino que se someten a la regulación general de-

la imprudencia. 

Por lo tanto, como ya hemos analizado en el homicidio culp~ 

so se quiere la conducta mas no el resultado, el cual se previó -
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con la esperanza que no.se realizaría y a reserva de ampliar las 

explicaciones. el·- Ho'ínicidio Doloso el sujet·a··quier~_. la :conducta -

y el ~e-~-ui·~';do~,:._:. ~¿:t:·_ -t~~~~o :·:. exúlte un dob·i"E~ nexo· psicológico en-

tre eL_ suJ'.~tO: y_ su ;·c·anducta' y'. e!'tre_ el 'mi.amo y el res~ltado . 
. . 

En º--~-~a·~·_¿·~~~_9i~." ;~~-:e·f-h-~~1C1-d10- culposo no se quiere la 

muerte,~ ª~~igual ~~e·en_.el homicidio preterintencional como lo -

~nalizaremos más Jdela~t~, ~n el que se quiere causar un dafio m! 

nor que l~ muerte que.:se produce, a diferencia del homicidio cu! 

poso en el cual .la culpa se da al principio y en el homicidio 

preterintencional ,.en e~ cual se da el dolo en el inicio y la cul 

pa en el final, por lo tanto, se pretende causar la lesión y se-

guida de ésta 1 da como resultado la muerte. 

3} Homicidio Preterintcncionnl. 

Al igúal que lo hicimos en los anteriores estudios de Homi-

cidio Doloso y Culposo respectivamente, estudiaremos a éste co--

menzando por observar lo que al respecto menciona nuestro Código 

Penal Vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 302. Comete el Delito de Homicidio; el que privA-

de la vida a o~ro. 

Articulo 8°; Los delitos pueden ser, I!. Preterintenciona-

les, 



Artíct..i.lo 9º.• ·Párrafo ·Terce.ro. Ob.ra preterirJtencionalmente 

el que· cause un resultado ·típico~~ayor bl ~u~~i~~ o ace~tado, si 
~ . '' - -

aquél.se pr~~-l_Jc_~ .. P~~· -.L1!1Pr~1:1d~·~:C.fá_~-::.-· 

--

Ahora· bien;- ·áabe-mOs ;·qu·~ <s~g'_~id-o· de 18.S leei_on~_s suele- estar 

en camino_ la«-.m~~rte,~·-·a_s.í_ pues, _si 'nos .vamos a la-Práctica judi-

cial_ Vemos _que lo excepcional ea-·que la m~erte sobrevengti de mo

do in-mediato- a- la acci6n-homicida. Por lo tanto, como consecue!!. 

cia de ·las·.leeiones ocasionadas sin animus necandi se produce el 

resultado que_ es la muerte, siendo éste, o sea, el resultado, 

más grave.no se puede imputar al sujeto, a no ser que esté tipi-

ficado especificrimente el hecho, 

En consecuencia los requisitos para la existencia del homi-

cidio preterintencional, son: 

a) Animus Dañandi, menor que la muerte, 

b) Un hecho de muerte. 

e) Que la muerte se haya previsto, teniendo la esperanza -

de que no se realizaría, o bien, que no habiendo sido -

prevista haya sido previsible. 

Para Oneca Anton y J, A. Rodríguez Muñoz en su libro titul! 

do Derecho Penal, Parte Especial, Tomo 1I 1 Madrid, 1949, en la -

página 227 dicen: ''Por ello en algunos Códigos europeos, al la-

do del Homicidio y de las lesiones dolosas aparece la figura del 

Homicidio Preterintencional como delito calificado por el resu! 
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tado que permite poner a cargo del autor e1 resultado más grave

con tal ·que ·se dé la relación de causaiidad entre las l~~l~~~s -· 

(llamadas Delito~Báaico} 1 y di<?h.o resul.tado·,·. aunq~e ,falte· 1a· c·u! 

pabilidad respecto a éste último; 

Para terminar podemos decir, que estamos .tratando de un dE: 

lito que se asemeja en gran manera al homicidio dol9so, por su-

puesto, sin llegar a serlo, pero que s~ se comete con dolo co1no

hace mención Manuel Castro Remirez Jr. segón Porte Petit Canda~ 

dap, Celestino en su libro titulado Dogm6tica sobre los Dclitos

contra la Vida y la Salud Personal, editorial Porrúa, S.A., Mé

xico, 1985, página_ 40, dice¡ "El homicidio preterintcncional 

cuando con ánimo de causar s6lo un daño, resultó nin embargo, ln 

muerte del ofendido''· 
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LA EMBRIAGUF.Z COMO CAUSA ~FICIENTE DEL llOMICIDIO 

IHPRUDENCIAL Y ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION 



CAPITULO IlI 

LA EMBRIAGUEZ COMO CAUSA EFÍCIENTE DEL HOMICIDI~ 
IMPRUDENCIAL Y ATAQUES A"LAS ~IAS DE~COMUNiCAdION. 

A) QUE ES UNA CAUSA, SU DEFINICION Y ETIMOLOGIA. 

1) Causa Eficiente o Génesis del Delito. 
Significado. 

2) Casos de Excepci6n. Inlmputabilidnd. 
3) Definición y Fundamento en el Derecho 

Penal Mexicano Vigente. 

B) CAUSAS DE lNIMPUTABlLIDAD. 

1) Transtorno Montal Orgánico. 

a) Transtorno Mental Orgóncio Pr9vocado 
por el Alcohol. 

b) Sintomatologia. 

2) Transitoriedad. 
3) Estedo de Inconsciencia Fisiol6gicos. 
4) Cuando hay Inconsciencia Fisiológica. 

a) El Sueño. 
b) El Sonambulismo y el Automa~ismo, 
e) El Hipnotismo. 

5) Estados de Inconsciencia Patológica. 

al La Hiper~omla. 
b) Alcoholismo Agudo. 
e) Trauma Cranial. 
d) Epilepsia. 
e) Acidosis Diabética. 
f) Sincope. 

C) LA EMBRIAGUEZ, EFECTOS TOXICO$, 

1ntoxicación Alcvhólica. 



m CASO PRACTICO. 

l} Averiguación Previa. 
2) Cuerpo del Delito. 

Con la Declaración del Remitente 
Jorge ''N 11

• 

Con la Denuncia formulada poi· 
Pedro ''N''· 
Con la Inspección Ocular realizada en 
el lugar de los hecha5, 
Con el Certificado de Estudios de 
Ebriedad. 
Con el Certificado de Estado Físico. 
Con el Dictamen de Criminalística. 
Con el Dictamen de llccropsia. 
Con la Declaración del Testigo de 
Identidad. 
Con la Declaración del Testigo de los 
hechos. 
Con la Fe de Prendns de Ventir. 
Con la Declaración del 111diciado. 

ITT PREVIS!ON DEL DELITO DE HOMICIDIO. 

F) EL DELITO OE ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNZCACION. 



CAPITULO II I 

LA EDRIEDAD COMO CAUSA EFICIENTE DEL HOMICIDIO 

INPRUDENCIAL Y ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION 

A) ¿QUE ES UNA CAUSA? 

SU DEFINICIDN Y ETIMOLOGIA. 

Proveniente del latín causa, que significa principio, razón 

de una cosa, efecto, resultado y consecuencia, También encontr~ 

moa la definición que al respecto nos dice el Diccionario Juríd! 

ca Mexicano del In~tituto de lnventigncioncs Jurídicas, en el t~ 

mo I A-CH, de Editorial Porrúa, S.A., UNAM 1 Quinta Edición, Méx.!, 

co, 1992, en la página 434, causa es el fundamento u origen de -

algo, además de tener varios significados en el derecho. Como -

lo podemos encontrar en el casa de la materia procesal que alud~ 

por un parte, al conjunto de nctuacioncs en un litigio sometido-

por las partes n un juez para su resolución. 

1) Causa Eficiente o Génesis del Delito. Significado. 

Para podes· eo;tudiar este punto y asimismo desarrollarlo a lo 

largo de nuestra investigaci6n, ya que e~ el punto principal del 

mismo, debernofi decJr que es causa eflClente la fuente de obliga-
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ciones, es decir, el contrato, el delito, el cuasicontrato y el

cuasidelito. Por lo tanto, la ebriedad, aún considerándola como 

un estado de incoósciencia causado en una persona de manera inv~ 

luntaria y de conoecuenclas inesperables·, es en sí, la causa ef! 

ciente del ilícito que se_cometa. Ya que como nos podemos dar -

cuente a través de nuestro estudio la ebriedad, provoca un tren! 

torno mental orgánico el cual hace que la persona no pueda tener 

un correcto razocinio de l« conducta que comete. Por otra por-

te, la ingestión de bebidas alcohólicas conduce a las personas -

a cometer acciones que non tipificadas como ilícitas por nuestro 

derecho, tal es el caso de loa delitos de ataques a las vías de

comunicación y Homicidio Imprudencia!, los que veremoa más ade-

lante dentro de un caso práctico, en el cual dichos delitos se -

cometen bajo la influencia de dicha3 bebidas, y que por consi- -

guiente creo una serie de obligaciones al infractor. 

2} Casoa de Excepción. Ln lnimputnbilidod. 

La Inimputabilidad es caracterizada como indispensable para 

la formación de la figura delictiva, ya que se considera soporte 

básico y esencial de la culpabilidad, que sin la primera no exi~ 

te la segunda y sin ésta no puede configurarse el delito. Arle-

más de ser una calidad del sujeto que se refiere al desarrollo -

y salud men~al 1 constituyendo en si, el aspecto negativo de la -

impu ;:abil id ad. 

Para Castellanos Tena, Fernando son causas de inimputabil! 
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lidad pues, todas aquéllas capaces de anular o neutralizar, ya -

sea el desarrollo o .la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto 

carece de aptitud psicológica~para la delictuosi~~d. 

3} Definición y Fundamento en el Derecho Penal. Mexicano 

Vigente. 

Ubicados en el precepto 15 :-elativo a las circuns.tancias ex

cluyentes de responsabilidad, en cuyo preccp~o encontramos que -

la fracción II del Código Penal para el Distrito Federal, nos di 

ce: 

Artículo 15.- Son circunstancias excluyentes de respor1sn-

bilidad 1 

Fracción Il. Padecer el inculpado nl cometer la infracci6n 

transtorno mental o desarrollo intelect..ial retardado que tt~ irr.p.;_ 

da comprender el carácter ilícito del hecho, o conducirse d~ 

acuerdo con esa comprensión, 1:xcepto, en los casos en que ~l pr~ 

pio sujeto activo hay;1 provncndo esa ir1cnpacidad intencional 

imprudencialmente. 

Ahora bien, esta definición como lo menciona Castellanos T! 

na abarca dos grandes hipótesis. 

Transtorno Menml y desarrollo intelectual r~tardado, n re--

serva de ampliar las explicaciones con posterioridad, en cuanto-
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hace a transtorno mental, ya que es el más importante para nues

tra investigación, éste pues puede ser provocado por 18 inges- -

tión de bebidas alcohólLcas. 

8) CAUSAS DE INIMPUTABILIDAíl. 

1) Tranetorno Hental Orgánico. 

Es un concepto que se utiliza en referencia a un conjunto -

signos y síntomas psicológicos o conductuales sin tener en cuen

ta su etiología {del latín aitlon-causa y legos-tratado, en me-

dicina que estudia las causas de las enfermedades). Como por -

ejemplo, la demencia, ansiedad orgánica y transtorno mental erg~ 

nico, además designa un síndrome mental orgánico en particular,

de que se conoce o presume su etiología y cncontrnmos aquí por -

ejemplo, el delirium por abstinencia alcohólica. 

En otros términos el transtorno mental es la pcrt11rbaci6n -

de las facultades psíquicas. También se utiliza el ~oncepto de

trnnstorno a pesar de que ln etiología sea dcsconocida 1 aunque -

en sentido estricto sería más correcto utilizar el concepto de -

síndrome, 

Ahora bien 1 la sintomatología esencial de todos estos tran! 

tornos comprende anomalías psicológicaa o conductuales asociadas 

a una disfución cerebral transitoria o permanente. 
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b) Por la demostración a través de la historia del examen

físico y de las pruebas del laboratorio de la presencia de una -

causa o~gánica específica que se estima etiológicamente relacio

nada con un estado mental anormal. 

Los transtornos mentales orgánicos son un grupo hetereogé-

neo y por esta razón no pueden caracterizarse con una simple de~ 

cripción. La diferenciación en la presentación clínica rcfleja

diferencia entre la localización, el modo de inicio, la progr~-

sión, la duración y en la naturaleza de los procesos fisiopatol~ 

gicos subyacentes, 

Dicha diferencia ontre los transtornos rílentales orginicos -

como un grupo separado no implica que los mismos que no son or

gánicos (o sea, funcionales) 1 sean algo independiente de los pr~ 

cesos cerebrales, por el contrario, se supone que todos los pro

cesos psicológicos normales y anormales dependen de la actividad 

cerebral. 

Como yn hemos mencionado la causa orgánica responsable de -
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un transtorno-mental orgánico puede ser una enfermedad prlmnria

del cerebro, o bien, una enfermedad sistemática que afecte secu~ 

dariamente al cerebro. También puede ser una sustancia psicoac

tlva a un agente tóxico, que esté afectando 1~ actividad cera- -

bral o haya dejado efectos persistentes. La abstinencia de una

sustancia psicoactiva de la que el sujeto haya llegado a ser de

pendiente fisiológicamente, es otra causa de transtorno ·mental- -

orgánica. 

a) Transtorno Mental Orgánico pro~ocado por el alcohol. 

Sintomatolog!e. 

La Sintomatología esencial consiste en cambios conductuales 

desadaptativos, debidos a una ingcsta reciente de alcohol. Es-

tos cambios pueden incluir; agresividad, irritabilidad, euforia, 

depresión y otras manifestaciones de deterioro en lo actividad -

laboral o social. 

Ahora bien, los signos fisiológicos carac.terísticos compre~ 

den leguaje incorrerto, marcha inestnbl~ incoo~dinaci6n y rubor

facial. La conducto habi:ual Jcl sujeto puede acontuarse al al

terarse por ejemplo: un sujeto con tendencia a ser algo suspi-

caz puede llegar o mostrarse parnnoide baju la influencia del al 

cohol. 

Por otra parte, sujetos que son normalmente retraídos y se

mues~ran incómodos en las situaciones sociale~. pueden bajo la -
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. ··. - .,-

influencia. del aléOhol, 11.egar. a. f!er .~x~ep_.Ci~~'_al~~-9~~--:soc(~les_. 

Seglin-·encont~amos en;el -Manúal J?·i~g~:~~tÍ~.?·_:y r;·s_tad~stico de 

l_os Trenstornos Mez:itales o51.f--III~R 1 d~l ·A-~toc~_.VBldés Miyar- Ma- -

nuel, Editorial Masson, Primera Edici6n, Barcelona, 1986, en su-

página 156, que dice: la duración de un periodo de intoxicación 

nlcoh6lica depende de fnctores tales como la cantidad y ~ipo de-

bebida alcoh6lica ingerida,· la rapidez de la ingesta y si ésta -

tta sido acompa~ada o no de comida. Ya que sólo es excretada una 

pequeña cantidad de alcohol, la proporción de alcohol metaboliz~ 

do aproximadanente en de cinco a diez mililitros por hora, y ju~ 

ge un papel muy importante en la duración del periodo de intoxi-

cación. También incluye en el curso de la intoxicación alcoh61! 

ca el desarrollo de la tolerancia a corto pla~o, hasta el pun~o-

que un individuo pueda aparentar estar menos intoxicado después-

de muchas horas de la ingesta que al cabo de poco tiempo de ha--

ber consumido el alcohol. 

Cuando los niveles de alcohol aumentan, los signos de into-

xicación son más evidentes que cuando los niveles van descendien-

do. Muchos sujetos se intoxican con niveles de alcohol en san--

gre entre cien y doscientos mg/dl. Los niveles que oscilan en--

tre cuatrocientos y setecientos mg/dl han sido seílalados como 

causa de muerte. 
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2) Transitoriedad. 

EstO -es, -ia tran6itoriedad es la calidad de transitorio y -

éste a su vez ~ignfica algo que no dura, que es momentáneo. De

lo anterior podemos comenzar por decir que el estado de ebriedad 

en que se encuentra un individuo es momentáneo, quiere decir por 

consiguiente que el efecto que provoca la ingestión de bebidas -

alcohólicas no dura por lo tanto sólo puede provocar un trnnsto! 

mental orgánico de consecuencias secundarias. Ahora bien, c2 

mo lo hemos venido analizando este transtorno mental orgánico 

provocado por el alcohol puede y de hecho se manifiesta en el i~ 

dividuo de acuerdo a que tan consuetudinario sea el vicio del 

mismo, ya que la persona comienza por tener cambios de los cua-

les ya hablamos con anterioridad. Pero debemos tener en cuenta, 

que en este periodo aunque se trate de transitoriedad, el indiv! 

duo puede cometer unn conducta ilícita como lo es el delito de -

Ataql1es a las Vías de Comunicació11 debidn~cnte ~ip1f1cndo en cl

artlculo 171, fracción l!, del Código Penal Vigente paro el Dis

trito Federal, en cuanto hace relación al estado di:' ebriedad, 

del cual hablaremos sobre esto, en lu parte relativn al misno, y 

que por consiguiente puede dar origen al delito de Homicidio Im

prudencia! del cual hablamos en el Capítulo II de esta investig~ 

ción. 

Para terminar podccos seftalar que la transitoriedad consis

te en el periodo de duración de la ingesta de alcohol que consu

~e una persona y que en otros términos, varia el tiempo de dura-
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ción en ceda persona. 

Par'a comenzar_d."ebémos saber que los términos inconsciencia

confusi6n, e~tupor y conciencia han sido empleados con aig11ific! 

dos tan diferentes que casi es imposible el evitar la ambigUedad 

en su uso. Por lo tanto, no son términos estrictamente médicos-

sino que son literarios, filosóficos y psicológicos, La palabra 

consciencia resulta la más complicada de definir, por lo tanto -

William James, según nos indica el Libro de Medicina Interna de-

Harriaon, Tomo I (12) 1 en la pUgina 135¡ hizo notar en cierta 

ocasión, que todo el mundo sabía lo que era consciencia hasta 

que intentaba definirla. Ahora bien, para los psicólogos, la 

consciencia denota el estado de clara percepción de sí mismo y -

del medio circundant~. 

El conocimiento de sí mismo, por supuesto, incluye percep--

cienes y emociones que se sienten, impulsos, voliciones, y los -

aspectos activos o de esfuerzo de la conducta. Es en suma; un e! 

tado de darse cuenta del propio funcionamiento mental, particu--

larmente en el proceso cognoscitivo {referente a conocimiento). 

( 12) Thorn, Adama, Braunwnld, lsselbacner y Petersdorf. Medie! 
na Interna de Harrison. Tomo I, 5t edición. Español. -
Editorial La Prensa Médica Mexicana, s. A. México, 1982. 
p. 135. 
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Esto ~ólo puede juzgarse mediante la expoaición verbal de -

lo que el p~c~~n~e.-ve en sí mismo e in~irec~amente en s~~ accl~ 

ncs. 

P~r o~~a p~rte,_ .los· midicos más p~ácticos, en.su mayoría, -

cuando-emplean el término d~ ·con•cienci~, lo h~cen en su signif! 

Cado más simple y común, a saber, el estado darse cuenta de lo -

que nos rodea. Ahora bien, esta definición tan concreta tiene -

otra ventaja, esto es, la palabra inconsciencia es exactamente -

lo opuesto¡ ya que es el estado de no darse cuenta del medio, o 

bien, la suspensión de las actividades mentales mediante las cu~ 

les el hombre se percata de lo que lo rodea. 

Sin embargo, debemos hacer la advertencia de que, en paico-

análisis la palobrn inconsciente tiene un significado enteramente 

diferente; por inconsciente se entiende el depósito de impulsos-

y recuerdos que no pueden srr recordados ir1wcdiatarnente por la -

mente consciente. 

fara tener un mayor entendimiento de lo que tratamos, pod~

mos concluir que la inconsciencia es un eatado en el cual el in-

dividuo ha perdido la facultad de darse cuenta de los estíraulos-

.. cx~eriores y regular los propios 3ctos y reacciones, 

4) Cuando Hay Inconscicncin Fisiológica. 
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a) El sueffo. 

Nos eri~bntramos- que. es un estado de inactividad física y -

mental- de la cual el paciente puede ser despertado para adquirir 

la conscienci~-- normB"t, En consecuencia, la persona dormida mue! 

tra pocos indicios de estar consciente de si mismo~ de su medio, 

y en este aspecto se le debe considerar inconaciente. 

Uo obstante, difiere del paciente comatoso, en el que aún el 

individuo responde a estímulos no acostumbrados, y en algunas o

casiones es capaz de alguna actividad mental en forma de aueños, 

que le dejan cierto rastro en la memoria. En donde por supuesto 

puede recuperar normalmente la consciencia cuando se le despier

ta. 

b) El aonnmbuliemo y el automntiamo, 

Se presentan más a menudo en los niños que en los adultos y 

en ocasiones requiere la atención de un m6dico, Después de cs-

tar dormido por un tiempo, el sonórnbulo se levanta de ln cama y

camina por la casa. Puede prender una luz o llevar a cabo cual

quier otro acto familió'!.r, No hay signo manifiesto de emoción; -

los ojos están abiertos, y el durmiente es guiado por la visión, 

sorteando así todos los objetos conocidos. La vista de un obje

to insólito puede despertarlo. Si se le habla, no responde; si-

se le dice que vuelva 3 la cama, en ocasiones obedece, pero m6s-

a menudo hay que lleva1·10. En algunas ocasiones pronunciará fra 



60. 

-- ·º·'-: --
··,. ':.. . ' 

Ala mañ.•~a s ii~~e_~:~; .. ~?i'.Ío Cge~cral, ~o tiene .memoria de-

lo 

mido. 

e) _ Hipno_tiemo. 

Esta palabra proviene del griego hypnos, que significa sue-

ño. Médicamente hablando, es el conjunto de los fenómenos que -

constituyen el sueño artificialmente provocado. 

5) Eatndoo de lnconscicncla Patológicos. 

Para el doctor Robert Bcrkow (13), son alteraciones de la -

consciencia las cuales pueden ser breves o prolongadas, modera--

das o profundas. La inconsciencia breve sr presenta con el ~ir.-

cope; ·sin embargo, cuando se presenta con una contracción compu! 

siva, puede ser un poco mós larga, pudiendo llegar a durar hasta 

veinticuatro noras. 

Como podemos ver la inconscicncin prolongada usualmente 

sulta de altcracioneG lntercranioles y mrtabólicos severas. Ob-

nubilación {ofuscamiento; transtorno cncefólico que hace borrosa 

i 13i Berko·,,,•, Hobert, Ther Merci< Manual uf Diagnostic and 
Thcrapy, Publlshed by Merck & Dohmc Research Laboratories, 
1-~ourteenth Edition, New Jersey, 1982. Trflducldo por el -
doctor Ruben Novas Santos. 



61. 

la visi6n) 1 es _la reducción del estado de. alerta, usual~ente CO! 

binado con hipersomia. Por otra parte, ·e1 estupor es la falta -

dé respuesta de la cual el individuo p~ede ser 

men·te por· estimulación vigorosa y_ i:-eP_et;ido~ 

El estado de coma, es ·un estado de -in~ori-~ci&'ncía del .cual -

la persona no puede ser despertado; en .~oma_pr~fÜndo, incluso 

pueden estar ausentes los reflejos de defensa más primitivos. 

a) La Hiporsomia. 

Este término se refiere al sueílo excesivamente largo o pro

fundo del cual la persona sólo puede ser despertado por estimul~ 

ción enérgico, y delirio y estados de confusión mental, también

son estados con alteración de la consciencia. 

b) Alcoholiomo Agutlu, 

Es aquél, en el cual la persona se presenta con aliento al

cohólico, estuporoso, no co~atoso, respondiendo a algunos estím~ 

los; con la cara y con11utivos hiperón1icas (congestiones sangui-

neas); temperatura normal y ligeramente disminuida; pupilas mod~ 

radamente dilatadas, iguales y reactivas a la luz: respiraciones 

profundas y ruidosas, sin estertores (respiración anhelosa y ro!! 

ca de los moribundos) y cr•n niveles de alcohol superiores a los

doscientos miligramos por cada cien mililitros. 
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e) Trauma Cranial. 

Lo encontramos caracterizado por su periodo de coma el cual 

pUede ser gradual o súbito; frecuentemente con evidencia local -

o historia de lesión, quizá con hemorragia procedente del oido,

nariz y garganta¡ temperatura normal o elevada; pupilas asimétr! 

cas y sin respuestas¡ respiración variable, usualmente lenta o -

irregular¡ pulso variable, rápido inicialmente y lento posterior 

mente, reflejos frecuentemente alterados con incontinencia y ev! 

dencia de parálisis. 

d) Epilepsia. 

Se pueden encontrar historias de episodios previos, es re-

pentino y con convulsiones; y la incontinencia es frecuente; las 

pupilas son reactivas a la luz y la lengua puede estar mordida -

o con cicatrices de ataques previos. 

e) Acidonlu Diabfitlca. 

Se da un episodio gradual, la piel se seca, la cura se rub~ 

~iza, el aliento tiene olor afrutado, la temperatura es frecuen

temente disminuida. Pero no nos extendemos más en este punto 

puesto que no tiene relaci6n con nuesti·a investigación, sino 

que la menc1ona~os como uno de los estados patológicos de la in

consciencia. 
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f) Sincope. 

P.or úl~im~-· és.te es un episodio repentino o sil.bito, frecue!! 

temen te· as.ocia.do con crisis emocionales o bloqueo cardiaco, el -

. cc•ina- P:-~~~·d_-~--~_se~:'p1'ofundo o prolongado; se presenta una palidez, .. 

pulso ,-;:~~--~º ~l · i~icl~- y rápido y débil posteriormente. 

C) LA EMBRIAGUEZ. EFECTOS TOXICOS. 

INTOXICACION ALCOHOLICA. 

Nos encontramos que es un fenómeno ten común que no oe nec! 

sitan describir sua caracteristicao psicológicas y físicas, puo! 

to que ya lo hablamos en loa anteriores capítulos, 

Los signos de 1ntoxicaci6n consisten en grados variables de 

alegria y exi taci6n 1 pérdida del control peraonR·i, irregularida-

des de lo conducta, locuacidad (la costumbre de hablar mucho), -

lenguaje incoherente, incoordineción de loe movimientos y del pe-

so, irritabilidad, somnolencia, eatupor y coma. 

En raras ocasiones la intoxicaci6n aguda se caracteriza por 

un brote de comportamiento irracional, combativo y destructor,--

estado que se conoce como 11 Intoxicaci6n Patol6gica•• o ''estado P! 

ranoid~ Alcohólico Agudo''. 
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En consecuencia .esta ~eacci6n puede segui~ a la ingestión -

de pequ'-eñas cnn\-id'a-d8_a-·de alCohcil y se he atribuido a difercn- -

ciee c~_~sti.t_uc::i_ona~~e en la susceptibilidad al alcohol, lesión -

cer~~r~~- · ~~-.~·~_1·;_·,-·-:Y,: U-na ·predi sp~e i e i.ón epi lép t 1.ca subyacen Ú;. 

Los s!ntomas de intoxicación nlcoh6lica son causados por la 

acción depresora de alcohol sobre las células nerviosas, actuan-

do en forme similor a loe anestésicos generales. Sin embargo, -

en contraste con éstos últimos, es muy pequeño el margen de seg~ 

rided entre la dosis de alcohol que produce anestesia quirúrgica 

y la que deprime en forma peligrosa la respiración, hecho que es 

responsable de las muertes que llegan a presentarse en la narcc-

sis alcohólica. 

Para terminar diren1oa que los signos de intoxicación alcoh6 

lica son bastante característicos y por regla general su diagnós-

tico y tratamiento presenta dificultades. 

Por conoiguiente, debe hacerse hincapié en que el diagnóati-

co del coma alcohólico se hRce no sólo sobre la base de un ros--

tro congestionado, con estupor y olor a alcohollsmo después de -

la cuidadosa exclusión de todas las otras causas de coma. Es 

más, el coma alcohólico no siempre es benigno, como lo son las me 

nifestaciones más frecuentes de intoxicación. La grave depre- -

sión de la rcspiraci6n se manifiesta por la pérdida de reflejos-

pupilares y corniales y requiere cuidado respiratorio intensivo-

Y el ~ratamiento del colapso vascular periférico, en caso de pr~ 
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sentarse. 

oJ cAso· pn/.cr:ico;< 

Para_p~der ten~r üna ma~or comprensión del tema que trata-

moa, sentimos l~ ne6esidad de ~ererirnos y plantear un caso prá~ 

tico referente a la infracción de loe delitos de Homicidio Impr~ 

dencial, lesiones y ataques a las vías de comunicaci6n. Para lo 

cual analizamos una averiguación previa llevada a procedimiento-

en un determinado juzgado penal del fuero común en esta ciudad,-

en el afio de 1992 y que servirá de apoyo para nuestra investiga-

ción. 

Para comenzar haremos una breve narración de los hechos que 

dieron origen al mismo los cuales sucedieron de la siguiente ma-

nera; aproximadamente a las 19:45 horas de un día común, el aho-

re indiciado Manuel "Nº conducía en estado de ebriedad un automé_ 

vil de la marca Ford con placas de circulación 333LUA, haciéndo-

lo sobre la banquete de la Avenida Plutarco Elías Calles en di--

rección al noroeste en pendiente descendiente, alcanzando así a-

dos personas, lesionando a una y causándole la muerte a otra, 

quienes en dicho lugar se encontraban parados, los cu~les ejecu-

taran maniobras evasivas sin conseguirlo, por lo cual fueron 

atropellados por la parte frontal del vehículo el hoy occiso y -

por el costado medio derecho el lesionado, ocasionando de esta -

forma lesiones que fueron clasificadas de mortales, perdiendo --
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así la vida el hoy-occiso Ramón···~~ y ree~l~an~¿ le~ionado Juan-
' :· ·. --. '>- :_ ·. '-- .. -. ~ ., . - ·.:.' ' ': - . 

11 N11 con -las ~les ion~~- q~·e·«-s·~- ~1·a'~ir1can·,:-~~mO):de/i;~·nt;r" en peligro-

la vida. 

De ~es.ta_ manera el_ indiciado cometió una infracción al mane-

jar en estado de ebriedad y sin la suficiente capacidad técnica-

en la conducción de su vehículo, ya que no conservó el carril e~ 

rrespondiente al circular por la banqueta de dicha avenida, sie~ 

do un lugar prohibido infringiendo con dicha conducta un deber -

de cuidado, lográndose su detención en flagrante delito de con--

formidad con lo dispuesto con los artículos 132 y 267 del Código 

de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal. 

Ahora bien, después de tener una idea general de los hechos, 

comenzaremos por estudiar lo que en la averiguación previa se va 

ci6. 

1) Averiguación Previa. 

Para poder referirnos a ésta debemos entender qué es una 

averiguación previa, en consecuencia tomaremos en cuenta la def! 

nición que al respecto nos proporciona Guillermo Colín Sánchez y 

dice: ''La preparación del ejercicio de la acci6n penal se real! 

za en la averiguación previa, etapa procedimental en que el Mi--

nisterio Público, en ejercicio de la facultad de Policía Judi- -

cial, practica todas las diligencias necesarias que le permitan-

estar en aptitud de ejercitar la acción penal, debiendo integrar 
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para esos fine e, 'el· cuerpo del· delito -y la preaun.ta · .~Bsp_C3'nsab.il! 

dad". (t4) 

, Ya ;enemos. una• d~r{~IÚ¿ri ~lar a cÍe'.{~ ~:Ü~ ~?~.~?¡• Dn·t~nder.: 
'- ·--·' .- _· -·~ ' - ' .. · -. _' . -, 

por -"~-Ver i gu ac't 6~{ .-P ri~ ia- ;º:-:·en--'. ci~ns-e Cue-ric i ~--- ~~~'-.\~.n _,~_oh~;ª~~:~-~-¡~;-__ . si~ 
guientee elementos que la integran. 

2) Cuerpo del Dollto'. 

Entendiéndose por tal como el conjunto de elemen~a aubjeti-

vos, objetivos y normativos que integran el tipo penal, esto es-

que en este caso concreto quedó debidamente acreditado en térmi-

nos de la regla 94, 95, 96, 105, 106 y 121 del Código de Proccd! 

mientas Penales Vigente pare el Distrito Federal, que lleva por-

título Cuerpo del Delito, huellas y objetos del mismo, y que se-

comprobó con los siguientes elementos de prueba: 

Con la declaración del remitente Jorge 11 N1• rendida ante el-

personal actuante, del Ministerio P6blico, quien extiende nota -

de remisión tripulante de lo patrulla 12001 en donde informa que 

por orden de radio-control auxilió a la patrulla 12156 en la Av~ 

nida Plutarco Elías Calles 1 lugar donde se encontraba un automó-

vil accidentado con placas de circulaci6n 333 LUA de la marca 

Ford, siendo el mismo trasladado a agencia del Ministerio Públi-

( 14) Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimien 
tos Penales. Editorial Porrt"1a, S. A. Edición Novena. M! 
xico. 1965. p. 243, 
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co Inyest.igad~~-; _, 

Con la. den~ncia formulada por Pedro 11 N11 rendida ante el Mi

nisteiio Público que actúa, quien declaró ser padre del menor l! 

sionado Juan 11 N'' y que en relación a la forma en que sucedieron

loe hechos los desconoce, únicamente sabe el lugar donde ocurrió 

para después avisarle que su hijo se encontraba en la Cruz Roja

Y que el presunto responsable se encontraba detenido en la dele

gación. 

Con la inspección ocular realizada en el lugar de los he- -

choo rendida por el personal actuante del Ministerio Ptlblico 

quien se constituyó legalmente al lugar de los hechos citado cn

Avenida Plutarco Elias Calles esquina Eje 5 1 delegación Iztacalco, 

en esta ciudad. 

Con el certificado de Estudios de Ebriedad practicado a Mu

nuel "N 11 y realizado por el personal actuante del Ministerio Pú-

blico Investigador, doctor Arturo "N" quien determinó Sí Ebrio. 

Con el Certificado de estado fieico de Manuel "N" rendido -

por el doctor perito en ln mate.ria Arturo "N", quien determinó -

si ebrio, pero sin huella de lesiones externas. 

Con el dictamen de Criminnlística rendido por el perito Al

berto ''N 11 en el cual se hace una descripción exacta de la aveni

da en la que ocur·rió el accidente, además un examen externo del-
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cadáver, y de la-a l.~sio.l)e&, as~ .com~. u~_ exan\en_ de r_opas, examen-
, -:,., ".'.: ,';_ --,·· .- '· --

de · d9cumen_t~_6_, :i::onB}~_te~~te_ --~-!1- i·,a:· -1 ~-~ª~<:?·fa ~ara; ~a~-~j Bz:- a favor -

del indi~i~~o M~~uel ··~~··, y:~n 6~oq~is· a·lá~iz; de:c6mo está dis

tribÚid.a 1~\.iie 

c0n el.Dictamen de Necropsia el personal del Ministerio Pú-

blico Invest~gador que actGa da fé de tener a la vista el dicta-

men suscrito por los peritos médic~e Roberto ''N'', Angélica 11 N11 
-

del cual el resultado fue el siguiente: cadáver correspondiente 

a un sujeto masculino, como de veinticinco aílos de edad, mide un 

metro setenta centímetros, de perímetro abdominal, Encontrándo-

se el cadáver; semirígido 1 con escasas livideces en las regiones 

posteriores del cuerpo, En conclusión; Ramón 11 N 11 falleció: de-

las alteraciones viscerales y tisulares mencionados, causados en 

los órganos interesados por el conjunto de traumatismos ya deecr! 

toe y que clasificamos como mortales. 

Con la declaración del testigo de idontidnd Jacobo ''N'' 

quien ante el personal actuante del Ministerio Pablico Investig! 

doren lo conducente manifestó: que reconoce plenamente y sin -

temor a equivocarse cerno a su hermano al que en vida llevó el 

nombre de Ramón 11 N''· 

Con ln declnraci6n del tcotigo de los hechos José ''N 1' quien 

declaró en lo conducente, que el día de ayer aproximadamente a -

las 19:45 horas se encontraba el de la voz en la avenida Plutar-

co Elías Calles sin número pero conocida como la parada del ca--
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mión donde se encontraba platicando con sus amigos Ramón 11 N'' y -

Juan ''N'' y es como el dicente escucha un fuerte ruido de un bri2 

co de tope sin precaución, volteando a ver hacia el poni~ntc una 

camioneta de la marca ford que venía e alta velocidad, con pla-

cas de circulación 333LUA y venía encima del declarante y sus 

acompaílantee, cuando escuchó que el hoy occiso sólo dijo 11 y ~ste 

que se trae'', logrando aventarse el de la voz hacia adelante en

el voladero ••• el dicente salió rápidamente de donde había caído 

para correr hacia donde estaba Ramón ''N'' mismo que yacía boca -

abajo con sangre en la cabeza y cara, la camioneta se encontraba 

aproximadamente a cuarenta metros y observó que el conductor ba

jaba de la misma tambaleante en evidente estado de ebriedad. 

Con ln fe do prendan de vestir practicada por el personal -

actuante del Ministerio Público Investigador da fe de tener a ln 

vista un pantalón de mezclilla, una sudadera verde can una leye~ 

dtt que dice Furor, calcetines blnncos, truzn uzul, tenis muy ga!! 

tados blancos. 

Con lo declnrnci6n del indiciado quien nnte el Ministerio-

Póblico manifestó o los hechos que se le imputan dice que suce-

dieron dP. la siguiente manera, que el día de oyer empezó a tomar 

vino además tequila en su domicilio y continuó haciendo esto de~ 

tro de la camioneta ford con plncas de circulación 333LUA como a 

las 13:00 horas y que cuando conducía dicho automóvil para diri

girse a su casa lo hacia por la Avenida Plutarco Elfas Calles 

con dirección poniente a orient:e por el carril derecho a una ve-
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locidad ·de c~;a_r:e·~-~.~ k_il6·ffi:~·~·".',~~ .. ~b-~:. ~·~·ra,. C?U~n~o al llegar a la P! 

reda del,. .. cBnJ_~-~n -~-~·:.·~:~->~~-~··:~·.·~:¡-en>:·:-;quina con 'Eje 5, se le atrav! 

saron po:~·~:1a _-:~_:Ve-J_i·~~~~-,~:~-~~-~::Pe_rs;Cm1B~ _d~_ sexo masculino y que cono-
·--; .. ' 

_cia ,·a ·una.'de''.-~{i"&a·.-,üf>n·o~·i;·r~---Ram6Íl '.'N 11 y que ahora sabe murió en 
~-: - -- - ------. -- ----· -- --:::_-. -: ¡_ - -. - -

el a·Ccid,e~_t~·:_·y:·.'_ci-~e.,~B( m~~¡ne_nto de arroyarlos se atravesaron co-

rrien.do·.'Por io que el- diciente como es carro pesado se siguió y -

-~ue nünca los vi6. 

E) PREVISION DEL DELITO DB HOMICIDIO. 

Todo lo que hemos visto respecto a cuerpo del delito sola--

mento lo hemos visto de manera general, esto es, debemos estu--

diar lo que nl respecto nos dicen nuestros Códigos tanto Penal -

como de Procedimientos Penales. 

Comenzaremos por ver el articulo 302 donde nos dice que es-

homicidio aquél que priva de la vida a otro 1 artículo 303 el que 

a la letra dice: para la aplicaci6n de las sanciones que corre! 

pandan al que infrinja el artículo anterior 1 no se tendrá como -

mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres circunstarr 

cias siguientes: I. que la muerte se deba a las alteraciones -

causadas por la lesi6n en el órgano u órganos interesados, algu-

nas de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación deter-

minada por la misma lesi6n y que no pudo combatirse, ya sea por-

ser incurable, ya por no tener al alcance los recursos necesa- -

rios. II. Que la muerte del ofendido se verifique dentro de se-
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senta di~~ contados desde que fue lesionado; y la fracción III.

Que si se en-cuentra el _cadáver del occiso, declaren dos peritos

despÜés c1e· haC:er la ·-.a-Utopsia, cuando éstn sea necesaria, que la

lesl6n"'-1'U·é- rño_~~iil-t· ~ujetándoee para ello a las reglas contenidas 

en eete-· articuló, en los dos siguientes y en el Código de Proce

dimientos Periales. Cuando el cadáver no se encuentre, o por 

otro motivo no se haga la autopsia, bastará que los peritos, 

vista de los datos que obren en la causa, declaren que la muerte 

fue resultado de las lesiones inferidos, Ahoru bien, estos ar--

t!culos tienen relación con el articulo 7° del mismo ordenamien

to que dice: Delito en el acto u omisión que sanciona las leyes 

penales, por consiguiente el d~lito es fracción I. Instantáneo, 

cuando la consumación se agotn en el mismo momento en que se han 

realizado todos sus elementos constitutivos; artí~ulo 8° frac- -

ción II; los delitos pueden Gcr; Irnprudencialcs, y esto ya lo -

estudiamos anteriormente, ya que se entiende que la pcrsonn no -

tuvo la voluntad de cometer el ilícita, sin embargo, incumplió -

con un deber de cuidado. Artículo 9° pdrrafo segundo obra irnprH 

dencialmente el que realiza el hecho típico incumpliendo un de-

her de cuidado, que las circunctancias y condiciones pcrsonalcs

le imponen y por• último, haremos mención del ~rtículo 13 frac- -

ci6n II, que dice; Son 1•esponsables del delito II. los que lo -

realicen por sí, 

También mencionaremos de maner·a so~era la previsión de las

sancionos por cuanto hace a este caso práctico, aunque no se tr~ 

te de nuestro estudio, y dice el artículo 298 del Código Penal¡-
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e; .' ---. ·, . ~::• ·. . .. o· -

escoriac i ~º-~ª, Con t_~·éion'es ·, ~; .. 'fra-C~u_r_a9:, dis:~oi::aciones 1 quemaduras, 

s !_~o _:~~e!~ ~-~ ~-e_r;'.~·~,i-~-~-.. ~~-~~:::~ ·a·,;_·~-~l~~d~~ o/~:-~~-~~_u_ter o_tro daHo que dej c

hueÍ la ·mat~;ia~~~,:~-~~;-e:Í-~C-~---~-r~~ ·.-h,~-~-:~·~,~~:- sf'--esoe efectos son produc! 
- •• • ~- - --- -.• .- ':•,•• • - , .. _ ;- C.:-;_--• -' ----- .. -- '- '• - - -

dos _P~~-:-~~n-~--:--~~:~-~~ -~-~-~~~~~--.. ::: ---¡~(i~-1:1Í'~; 293 del mismo ordenamiento; 

Al _que -iO.r1era 1-esi~:n:'es· ~ue pongan<en ·peligro la vida se le im-

pondrá de tres a seis ai'los de prisión, sin perjuicio de las san-

cienos que le· correspondan ~onforme a los artículos anteriores. 

F) EL DELITO DE ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. 

Después de haber visto lo que en la averiguación previa - -

consta, nos vemos obligados a estudiar el delito de ataques a 

las vías generales de comunicación, ya que es el delito donde se 

habla del estado de ebriedad qua es teMa de nueotra investiga- -

ción, además de que no encontraríamos una definición en nuestra-

legislación de Homicidio Imprudencia! causado por ebriedad, sino 

que tendríamos que remontnr a este delito. 

Para lo cual comenzaremos por decir que habla al respecto -

nuestro Código Penal Vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 171. Se impondrá prisión hasta de seis meses, mu! 

ta hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho de 

usar la licencia (le manejador. 
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fr,II Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

las drogas enervantes cometa alguna infracción a los reglamentos 

de tránsito y cii-culación al manejar -vehículos de motor, indepe!,I. 

dientemente de la sanción que le .corresponda si causa daftos a 

las personas o a las cosas. 

Este delito conforme a la averiguación previa en cuestión -

debe llevar una relación con el articulo 7° del cual hemos veni

do mencionando a lo largo de nuestro trabajo y que solamente di

remos hace mención a la instantaneidad del delito, así también -

como el artículo 8° fracción !I y que se refiere a la I~pruden--

cia; 13 fracción II los que lo realizan por aí. por último, -

debemos de tocar un punto que es muy importante para la comisión 

de los delitos, esto es, 

Articulo 18. C6digo Penal parte primera: 

Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se com~ 

ten varios delitos. 

En este caso (o sea, el que venimos tratando), existió un -

concurso ideal, porque el indiciado al manejar su automóvil, in

fringe en el delito de ataques a las vías de comunicación, por -

lo que hace sí la ebriedad lesiona y causa la muerte a una pers~ 

na. 

En consecuencia, sin la figura del delito de ataques a las 
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CAPITULO IV 

LA PENALIDAD DEL HOMICIDIO IMPRUDENCIAL Y LA 

NECESIDAD DE SANCIONES MAS SEVEJlAS 

A) PROCEDIMIENTO DE UN CASO DE 1992 DE HOMICIDIO IMPRUDENCIAL, 

LESIONES Y ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. 

La instrucción es una fase o concurso que sigue a todo pro-

ceso o el expediente que se forma y ~ramita con motivo de un Ju! 

cio. Por lo tanto, la instrucción procesal tiene como propósito 

reunir el material probatorio de los hechos y a la participación 

del inculpado, más las modalidades y circunstancias de unos y 

otra. 

1) Declaración Preparatoria. 

Para Sergio García Rarnírez y Victoria Adato de !barra, ésta 

es la primera declaración que se toma al reo, porque tiende a i~ 

dagar el delito, también se dice inductiva o preparatoria, Por-

consiguiente la declaración indagatoria es aquélla que dentro 

del proceso penal y en la etapa sumaria rinde el imputado de ha-

ber COQetido un delito, es en esta declaración donde la persona-

que cometió el ilícito acusado y la rinde por primera vez ante -
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un Juez. (15) 

A~emás, tiende_a ~nt~rar formalmente al reo de su proceso y 

a p~ovocar_~u_conf~~i6n sobre los hechos que se-investigan. 

Ahora bien, después de tener una definición clarn de lo que 

es el concepto de declaroci6n preparatoria, nos podemos dar cuc~ 

ta c6mo es llevado en la práctica con este caso en especial, se-

comienzo por recibir la consignaci6n que hace el Ministerio Pú--

blico Investigador de lo Agencia Investigadora que conoció del -

caso 1 después proveer por ordenamiento del Juez Penol registrar-

se en el Libro de Gobierno y dar nviso al Ministerio PGblico ad! 

crito a dicho Juzgado para la intervención legal que le compete-

can ~undamento en el artículo 287 del Código d~ Procedimientos -

Penales que a la letro dice: 

Artículo 287.- Dentro de las cuarenta y ocho horas 1 conta-

das desde que un detenido ha quedado a la disposición de la aut2 

ridad judicial encargada de practicar la instrucción, ae proced~ 

r6 a tomarle su decloración preparatoria. 

Para así, proceder a tomarle su declaración al detenido y -

poder practicarle las diligencias que sean necesarias para el e~ 

clarecimiento de los hechos, así como las que promuevan las par-

{15) García Ramírez, Sergio y Adato de !borra, Victoria. Pron
tuario del Proceso Penal Mexicano, Editorial Porr6a 1 S. -
A. 5l edición. Móxico. 1968. p. 129. 
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tes. Conforme a l~ di~puesto por el artículo 20 Constitucional-

en sus fracciones .III 1 IV.y V que dicen: 

Articillo 20-• .,;.- - En tod<? -Juicio _del·; _orden c_ril)\in.8:1 tendr<$. __ el-

acusado las siguientes garantías: 

. -,--:~-<_-· .. :-~<·.-·-_ ;.:_, / ·:'; .- ·:~ 
las cuarenta y ocho horno siguientes a su-·---~~-ns'i:~~~~-f.6n-;·a-- la _j1:1s-

.·, ,·· -.·· ... .,,, 
ticia, el nombre del acusador y la natura.i'e~a-'Y c~usa de la acu-

saci6n, a fin de que conozca bien el hecho pu~ible ·que se le 

atribuye y pueda constar el cargo, rindiendo en este acto su de-

claración preparatoria. 

IV. Será careado con los testigos que depongan en su con--

tra, los que declarar6n en su presencia, si estuviesen en el lu-

gar del juicio, paro que pueda hacerle todas las preguntag cond~ 

centes a su defensa, y 

V. Se le recibirán loa testigos y las demás pruebas que 

ofrezca, conccdiéndosele el tiempo que la ley estime necesario -

al efecto y auxili6ndosele paro obtener la comparecencia de las-

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se ~ncuentren en-

el lugar del procesa. 

Tal y como se solicita se registra en el Libro de Gobierno, 

adem6s también recae una notificación que se hace al Ministerio-

Público de lo anterior. Para después hacerle saber al acusado -
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el nombre de quien lo acus6, el delito que se le imputa, l~_s--·pe!. 

sonas que declaran en su contra a fin de .Que con~zc~ bien lo,s. h! 

chos punibles, eri este caso de Manuel 11 N11
1 el d~~ech~ que ~tene

a- obtener su 'libertad provisional, ya_ sea_:_ b~j~_ (1_:~n0Z_~ _o -~auc16n, 

además que puede defenderse por si mismo o bien·nombrar persona

de su confianza que lo haga, advirtiéndosela que d~ no hacerlo -

as! se le nombrarA un defensor de oficio. 

Haciendo referencia al caso que tratamos en el capitulo ter 

cero pero en el cual s6lo tratamos la averiguaci60 previa, nos -

vemos en la necesidad de tratarlo en este capítulo, pero visto -

desde un punto de viota procedimental. 

Para lo cual nos encontramos que Manuel 11 N11 declaró: Que -

una vez que se dió lectura a su declaración ministerial manifie! 

ta: que sí ea su deseo dcclorar en la presente audiencia, ade-

más que ratifica en todas y cada una de sus partes su declara- -

ción ministerial por contener la verdad de los hechos, que reco-

nocc como suya la firma que obra al margen de la misma por haber 

sido puesta de su putto y letra, que no desea contestar a las pr! 

guntas que quisiere formular el Ministerio Póblico, y en seguida 

el Defensor de Oficio manifos~ó que es su deseo también reserva~ 

se en su derecho de formular preguntas, por lo que a preguntas -

para eatndistica el acusado contestó: ser de veinticinco años -

de edad, casado, de ocupación carpintero, que dependen de él 

tres personas; que cspor5dicamente ingiere bebidas alcohólicas,

que no es afecto a ning6n tipo de droga, apodado el Moreno, que-
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pesa setenta y. cinco .k.~.log.~~mos; rdide .un metro.Se-ten.ta cen·Úme-

tros. 

ria. 

2) 

Vistas las actuacion·es 'del Ministerio Público y estando de.!J. 

tro del término Constituci6nal a que se refiere el artículo 19 -

que la letra dice: 

Ninguna detención podrá exceder del término de tres dí~s.-

sin que se justifique con el auto de formal prisión, en el

quc se expresará; el delito que se impute al acusado¡ los -

elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circunsta!! 

cias de ejecución, y los datos que arroje la averiguación -

previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuer

po del delito y hacer probable ln respo11cobilidad del acus2 

do. Ln infracción de esta disposición hace responsable a -

la autoridad que ordene la detención, o la conscienta, y a-

los agentes, minis~ros 1 alcaides o carceleros que la ejecu-

ten. 

En consecuencia, se procede a resolver la situación juridi-

ca en que deberá quedar el indiciado Manuel 11 N' 1
, en contra de 

quien el reprcsencantc social ejercitó acción penal en su contra 
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por considerarlo probabi• responsable de la comiei6n de los del! 

tos de Homicidio (culposo), Lesiones y Ataques a las Vías de Co

munica~i6n.· 

Dentro de dicho término debe de llevar los considerandos, -

esto es, éstos, contendrán el cuerpo del delito, en este caso se 

comenzará por observar los elementos constitutivos, subjetivos y 

normativos del Homicidio, p~r ser el delito mayor, por consi

guiente se tomarán en cuenta todo lo anteriormente mencionado, -

así como lo más importante declarado por las partes que intervi! 

nen en averiguación previa, para posteriormente encontrarnos con 

un apartado en donde se dará el valor jurídico a loa elementos -

de prueba conforme a lo previsto por los a~tículos 246 1 251, 253, 

254, 255, 261 y 266 todos del Código de Procedimientos Penales -

Vigente par~ el Distrito Federal, y así una vez que se nnnlizan

y se concatenan entre sí, poder desprender que el activo Manuel

''N'' un día común al tripular un automóvil de motor priva de la -

vida a Ramón ''N'', 

Siguiendo un orden jurídico necesario, se continúe con el -

cuerpo del delito de Lesiones y en consecuencia del delito de 

Ataques a las Vías de Comunicación, lo mismo que se realizó con

el delito de Homicidio Culposo, Ahora bien, despuéG de haber s! 

do expuesto todos los elementos que integran la averiguación pr! 

via y con fundamento en los artículos 18 y 19 Constitucionales,

artf culos 288, 293, 302, 303, 171 fracción~¡, 171 párrafo úni-

co, 60 párrafo primero parte primera, 64 párrafo segundo, 7 fraE 
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ción ! , a fracción II y I, 9 Párrafo primero y segundo, ~3 frac-

ci6n II, 18 parte segúnda ,- y 61, :-fodos del ~Có"dig~ ,-,PeOal Vi&e~te--" 

para el Distrito ·Fede-ral, _adeiná_e 9·4 ~--9-7·~-'.10S·;·-~1_6-~-, -l2-J.·-,-~-:i'2·2, 

193 al 300 del Código de _P.ro~~-~-im--¡ent~s: ·;~·n-~~~~-~--·,<;-~~~e~do· en· f~-
cha actual, se procede a resolver: 

Primero: Se decreta la Formal Prisión (es la resolución 

fundamental dentro del enjuiciamiento penal mexicano, coneagrada 

constitucionalmente y legal, el auto de formal prisión, del cual 

no siempre acarrea la consecuencia precautoria de la prisión o -

de sujeción a proceso, y tiene como principal efecto la fijación-

de tema del proceso), o Preventiva (el principio de la libertad-

personal del procesado tiene su mós importante restricción en el 

caso de que el mismo sea reducido a pr sión antes do que la nen-

tencia de condena sea firma (prisión preventiva)), de Manu~l ''N'', 

por considerarlo probable responsable en la comisión de los del! 

tos de Homicidio Culposo Simple, lesiones en agravio de Ramón 

"N 11 , Juan "N" AtAqucs a las VIas de Comunicación por el que -

fue consignado por el Representante Social y se le seguirá proc~ 

so. 

Segundo: Se decreta la sujeción a proceso a Manuel "N" sin 

restricci6n de su Libertad Provisional personal po~ considerarlo 

probable responsable en la comisión del delito de Lesiones en 

Agravio de Juan ''N'' por el que fue consignado por el Ministerio-

Público y se le seguirá proceso, 
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Tercero: Se declara abierto el procedimiento Sumario para 

la tramitac16n de la presente causa, hágascle saber a las partes 

que cuentan con el thrmino de tres días para interponer el recur 

so de apelación en contra de la presento resoluci6n y ~res días

para revocar el procedimiento Sumario en Ordinario, y con diez -

días comunes para ofrecer las pruebas que estimen pertinentes y

que a eu derecho convengan. 

Cuarto: Identifíquese al procesado por los medios adminis

trativos en vigor, pídanse informes de SUR anteriores ingresos a 

prisión y practíquesele el eatudio de personalidad, expídanse 

las boletas de ley y háganse las anotaciones correspondientes en 

el Libro de Gobierno. 

Quinto: Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma el Juez que conoce del juicio, nsí

como también el Secretario de Acuerdos. 

Todo lo anteriormente mencionado es lo que debe contener un 

auto de término constitucional. 

3) Fianza para Garantizar la Libertad Provisional. 

Conforme a la fracción 

que a la letra dice: 

del artículo 20 Constitucional, 
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En todo juiéio-del orden crimi~al tendrá el acusado las si

gui«'.!ntes_ gar_ant!as ;·. , 

r> Inm~diatain.~ñ-te--que lo soli~ite será puesto en libertad

provisional bajo caución, que fijará el Juzgador, tomando en - -

cuenta sus circunstancias personales y la gravedad dol delito -

que se le impute, siempre que dicho delito incluyendo sus moda

lidades1 merezca ser sancionado con pena cuyo término medio ari! 

m6tico no sea mayor de cinco aílos de prisión, sino más requisito 

de poner la suma de dinero respectiva a disposición de la ~utor! 

dad judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, -

bajo la responsabilidad del Juzgador en su nc~ptación. 

Dicha fianza fue otorgada por el indiciado Manuel "N" tiene 

como fin &arantizar su libertad provisional concedida, en dicho

proceso por los delitos de Homicidio !mprudencial, Lesiones y 

Ataques a las Vías de Comunicación, 

Al efecto la compníl!a afianzadora ante In cual la oto~ga, -

se obliga a presenta1· a su ~finnzado cuando se le requiera por -

autoridad competente o en su caso pagar el importe de la póliza. 

Su cuantificación la realiza el Juez a su criterio. 

4) Comparecencia Fianza. 

Después de que se presen'Ca la fianza, el Secretario de - --
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Acuerdos viendo lo aolic·it8.do por el inculpado Manuel "N" en di

cha comparecencia y como lo solicita con fundamento en lo dis- -

puesto en la fracción I del artículo 20 Constitucional y 556 

fracci-ón I del Código de Procedimientos Penales. Se concede el

beneficio de la libertad provisional, fijándose parn tal efecto

la garantía, que ya estudiamos en el apartado anterior. 

En consecuencia, se le otorga dicha libertad y misma póliza 

deberá agregarse a los autos. Posteriormente se hace la notif! 

cación de lo anterior al Agente del Ministerio P~blico y al De-

fensor, sea particular e en su caso defensor de oficio. Reci- -

biendo el procesado un tanto de las boletas de ley que se expi-

dieron y asimismo, quedan enterados de las prevensiones y oblig! 

clones de los artículos 557 y 568 del C6digo de Procedimientos -

Penales vigente para el Distrito Federal, entre las que se en- -

cuentra que deberá firmar cada semana en el libro de firmas de -

loe procesados que para tal efecto se lleva a cabo en el local -

del juzgado, que conoce del asunto. 

5) Ofrecimiento de Pruebas dol Minietorio Público. 

Por prueba debemos entender según el Diccionario Jurídico -

de México del latín probo que significa bueno y honesto y proba2 

dum que es recomendar, aprobar, experimentar, patentizar, hacer

fe, 

En otros t~rminos, y en sentido estricto la prueba es la o~ 
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~enci6n del cercioramlento del juzgador acerca de loe hechos di! 

cu ti dos y discutibl~s, Cuyo esclarecimiento resu'lfe ne-¿ee8i-io' pa

ra l~ -résolu~16n·do~-conflicto sometido a proceso. E~ este-~~n

tido1 la prueba ea la verificación o confirmación de las afirma

ciones de hecho expresadas por las partes. 

Con fundamento en los artículos 135 y 307 del Código de Pr~ 

cedimientos Penales Vigente para el Distrito Federal el Agente -

del Ministerio Ptlblico ofrece pruebas consistentes en ampliacio

nes de declaración de los testigos de los hechos y del procesado 

así como la testimonial a cargo del lesionado, además de los ca

reoa procesales y cons~itucionales que resulten. 

Posteriormente nos encontrarnos que recae un auto en el cual 

se tienen por recibidas dichas pruebas para lo cual serán desah~ 

gadas en una fecha que fije pa~o tal efecto el Secretario de 

Acuerdos, girándose los cito~orios a los ~cstigos de los hechos 

apercibidos de quince días multa en caso de no comparece~, sin -

justa causa a raz6n de salario mínimo vigente con fur1damento en

el artículo 33 fracción I del Código Procesal. 

6) Ofrecimiento de Pruebno del Defenoor. 

Al igual que el ~epresentante social ofrece las pruebas que 

juzga pertinentes el üefensor particular, de oficio, o bien en -

su caso, representante común, ofrece sus pruebas, esto es con 

fundamento en el artículo 307 del Código de Procedimientos Pena-
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les para el Distrito Federal solicita las ampliaciones de decla

raciones de las personas que ~l estime son importantes para su -

defensa, así como también las testimoniales necesarias, la ins-

pccción judicial, in pericial, documentales privadas y públicas, 

y si no fuese -~uficiente con éstas, y se necesitare la recons- -

trucci6n de los hechos. 

7) Informe de Ingresos Anterioree a Priai6n. 

El wuez que conoce del asunto tiene a su cargo solicitar un 

informe de ingresos anteriores a prisión del inculpado, en cste

coso de Manuel ''N'' al C. Director General de Reclusorios y Cen-

tros de Readaptación Social del Distrito Federal, quien se en- -

cucntra n dieposic16n de dicho Ju~z por los delitos de l~omicidio

Imprudencial, Lesiones y Ataques a las Vías de Comunicaci6n. 

Al cual se da contestación, y en cate caso que estamos tra

tando, el procesado no tuvo ingresos anteriores a prisi6n pues -

se revis6 el archivo que tiene dicha dependencia de quince aílos

n la fecha, y no se encontró ningún tipo de ingreso a prisión. 

8) Reaefta Individual y Dnctilosc6pica. 

Nos encontramos qu~ es otro de los trámites que debe llevar 

todo procedimiento del orden criminal, por lo cual también es s~ 

licitado por el Juez, y este contiene las huellas digitales del

procesado, su descripción de mediu filiación, así como las foto-
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grafías de frente y do pe.rrt 1 del mismo en el cual aparee: e el nQ 

mero de p"rocedim.iez:¡t~, que ,es llevado en su contra·. 

. ... . •···.··· . •. .. . ;. / . 
- - ''. . . -

Así.': tambi_~:~~- e1,:·au lfo;: doride' '~~. J·~ez :'.'ci~; PÓr- 'r"eb"ibida dicha .r! 

seña e trliO~f;íe:_:d~sinftr~-e¡-~~i°:..-~-,{t~ri:~res;·:~~ ii:~-~-~i~.~·n~~~~g~~~'~á~?:~-1os a-

1 os -- a·u t~-:-.c~-~:,, ;~~--di~-~h t~'·_;:~:--~~~~i- ~~~r~kí ~~:~~Í-~ ~-;~:~~~<~~-~- ~ ~:-e:~-~--¡~~~:: de Pro ce~ 
---·'70.:'-'"--"";~- - ,_-, .• --;:- - ";'., 

dimientOs· -~-e~'.~1-~~~-iY~~:-~~~-E! _p_~!'ª; e-1.;o!"~-t-ri·:i:·~-- F-~der·a-1. 

9) Estudio Clínico Crlmino16gico del Procesado. 

Al igual que los dos anteriores puntos, dicho estudio es s~ 

licitado por el Juez, el cual en cumplimiento de los artículos -

51 y 52 del Código Penal pnrn el Distrito Federal y 7° de la Ley 

que establece laa ncrmas mínimas sobre la readaptación social de 

sentenciados y 46 del Reglamento de Reclusorios del Distrito Fe-

deral, se extiende el estudio de personnlidnd del procesado Ma--

nuel ºN 11
• 

Este estudio contiene los datos generales del procesado, e! 

to es, su nombre completo. sobrenombre, sexo, edad, estado civil, 

nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, domicilio, escolar!--

dad, ocupación, religión, delitos que se le imputan y aspectos -

físicos. 

Ahora bien, dicho estudio tiene un apartado que lleva por -

titulo Antecedentes Criminológicos, el cual se refiere a los an-

tecedentes de conductas para y antisocinlen referidas por el in-
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dividuo, y encontramos que Manuel."N 11 _niega a~tieociales, suco~ 

ducta parasocial es el alcoh~lismo social y tabaquismo funcionaL 

Y por su Clasificación criminol6gica'ee le- co~sidera primario. -

En el área p~Ológica n? hek-~~"a_~--~e-::f'.-am~(~)~r_es imPor_~ancia crimin~ 

lógica. 

En el área psicológica, su coeficiente intelectual se cona! 

dera de término medio, sin daño orgánico y con su esfera de per

sonalidad impulsiva, demorada y tolerancia media. Juicio y mem~ 

ria conservada, adecuado manejo de sus capacidades, ogroeividad

desplazada al aspecto verbal, físico, convencional, manipulador, 

infantil e inmaduro. 

El el área social, nos encontramos que es el séptimo de - -

diez hermanos carnales de una familia tradicionalista de escasos 

recursos que no pudo brindarle gran apoyo para su desarrollo. 

Formó su propia familia. En el cual se mantiene estable y orga-

nizado con adecuada dinámica en su interior. Dadas las cnren- -

cias económicas de su infancia, sólo pudo estudiar nivel básico. 

El punto más importante de dicho estudio, en el cual se ba

sa el juzgador para la imposición de las penas correspondientes

ª los delitos que cometió, es el indice de capacidad criminol6g! 

ca del procesado, esto es, cuál es su capacidad criminal, para -

lo cual vemos que Manuel 11 N11 tiene media, su adaptación social -

es tnmbién media y su índice de estado peligroso es medio. 



91. 

El pronóstico intrainstit~cional es ·ravorable externo y e~

trainati.tuci.onal es fav-orable porqUC ap_re·nde_ de·-la exper.ien~_ia. _ 

Posteriormente-, y. después de tener dicho estudio,-. el ~~ez .

dicta un auto en el cual se notifica se tiene p~r ~ecibid~ para

los efectos legales a que haya lug8i-~ con fundam-ento en :el ar-- -

tículo 296 del Código Procesal en cuestión. 

10) Audiencia de Loy. 

Ahora bien, el prop6sito del ofrecimiento de pruebas prese~ 

tado por las partes tiene como fin que se desahoguen dentro de -

la audiencia. Por otra parte, debemos empezar por ver el signi

ficado de la palabra audiencia, y nos encontramos que proviene -

de la palabra audientia, del latin, y que consiste en el acto, -

por parte de los soberanos o autoridades, de oír a las pcrsanas

que exponen, reclaman o solicitan alguna cosa. Para tal efecto, 

se fija una fecha para que se realice {la cual ya se dió), por -

lo que en presencia del Ministerio P~blico, el procesado Manl1cl

'1N11, del defensor {que en este caso es el de oficio 1 el testigo 

de los hechos José ''N'' y no está presente el testigo ofrecido -

por la defensa, así como tampoco el testigo ofrecido por el Mi-

nisterio Póblico, ta~poco estó presente el ofendido Juan ''N'' al

quc se le infiriero1l las lesio11cs n pesar de estar debidamente -

citados, por lo cual da cuenta al C. Juez para los efectos l~ 

gnles a que haya lugar. A continuación el c. Juez declara abie~ 

ta la ~udiencia con funda1nento en los artículos 59 y 308 del Có-
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digo de.'PrOcedimle.Otoa···Penal:es debiéndose desahogar lae amplia-

cio,ne.s de;:~~c;-~-~-~~--~-6~··y_ las pruebas ofrecidas por las partes. 

Para lo cual se comienza por desahogar las testimoniales a

cargo de las ~ersonas que declararon previamente en la averigua-

ción previa, y que explicamos en la parte relativa al apartado -

de averiguación previa enfatizando en que como lo menciona su t! 

tulo ea la ampliación de declaraci6n, sin embargo, si hacemos 

mención de cada una de las declaraciones que en la audiencia - -

obran, nuestro capítulo se extendería y lo que nos interesa es -

cómo se ventila dicho asunto. 

A lo que sí haremos mención es a los careos que se practi--

can dentro de dicha audiencia, comenzando por ver qué es una co~ 

frontación que se realizo entre el acusado y loe testigos de car 

go, as! como entre las personas que formulan declaraciones con--

tradictorias en un proceso penal, con el objeto de establecer la 

veracidad de los testimonios. Dichos careoa se practicarán 1 da!! 

do lectura, en lo conducente, a las declaraciones que se reputen 

contradictorias y llnm&ndo la atención a los careados sobre los-

puntos de contradicción a fin de que discutan entre sí y pueda -

aclararse la verdad. 

11) Cierre de Inetrucci6n. 

Para García Ramírez Sergio y Adato de Ibarra Victoria, el -

auto que dcrlara cerrada la instrucción en un proceso no encua--
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dra, como violac16n procesal, dentro de lo fracción VI del ar- -

tículo 160 de la Ley de Amparo, porque a través de él no se está 

h8ciendo declaración alguna respecto a las pruebas ofrecidas 

por' cl_-quejoso en forma legal (16), No obstan fe que la fracción 

VIII del articulo 20 Constitucional, establece que en todo jui--

cio del orden criminal el acusado tendrá, como garantía el ser -

juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años y antes de un año si la pena máxima 

excediere de ese tiempo, si el acusado aún tiene pruebas que 

ofrecer para su defensa, o existen algunas por dc3ahogar, no d~ 

be declarase cerrada la instrucción dentro del proceso, ya que -

los términos se dan en beneficio del reo y no en su perjuicio, -

debiéndose estar sobre el particular a lo mñs favorable al reo. 

Por lo tanto, el Juez dicta un auto en el cual da por ccrr! 

do el periodo de instrucción y se fija el plazo para la present! 

ción de las conclusiones tanto del representante social como del 

defensor. Con fundamento en el artículo 315 del Código Procesal 

de la materia, que a la letra dice: Transcurridos o renunciados 

los plazos a que se refiere el artículo anterior, o si no se hu-

hiere promovido prueba, el juez declarará cerrada la instruc- -

ción y mandará poner la causa a la vista del Ministerio PGblico-

y de la defensa, durante cinco días por cada uno, para la form~ 

loción de conclusiones. Si el expediente excediera de cincuenta 

fojas, por cada veinte de exceso o fracción se aumentará un día-

TlG)--Garcia flnmírez, Sergio y Adato di:? !barra, ViC'toria. Op. -
Cit. p. 432. 
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12) Conclusiones del Ministerio· Público. 

Con fundamento en el artículo 291, 292 y 293 del Código Ad

jet~vo, el. Ministerio P6blico formula sus conclusiones acusato-

rias. Esto es, la puntualización de la acusación que hace el R~ 

preeentante Social sobre la conducta ilícita sobre un hecho que

es considerado así, y que se fundamento principalmente en el ar

tículo 21 Constitucional que es de donde emana toda la actuación 

del Ministerio Público y dentro de esas facultades que le confi~ 

re a la mencionada institución ministerial, está la peroecución

de los delitos así también lo establecido en los artículos 2° y-

30 del Código de Procedimientos Penales, en el que regula la ac

tuación del mismo dentro del proceso penal. 

Ahora bien, en dichas conclusiones acusatorias oe vierte -

loB hechos conducentes, as! como la fundamentación inherente y -

aplicable nl enea concreto incluyendo dentro del texto de eetes

conclusiones jurisprudencia y doctrine aplicable para sacar y d! 

terminar la conclusión que lo lleve a su determinaci6n de pedir

le al órgano jurisdiccional la aplicación de las penas en concr! 

~. 

El pedimiento no es otra cosa que al acuaado, en este caso

Manuel ''N'', se compruebe que es penalmente responsable do la co

misión culposa de loe delitos de Homicidio Imprudencia!, Leaio-

nee y Ataques R lns Vfas de Comunicación. Por lo que se pide la 

aplicación de la pena establecida en el artículo 60 del Código -
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Punitivo. 

'13) Conclu.sionee de la .Def'ensa~ 

_Dich~~-coricl~sjones se·,fu~dan en el artículo 308 del Código 

Adjetivo eri me~ción, conteniendo en si ·elementos de forma y ele

mentos de fondo, Los elementos de forma son aquéllos que son m~ 

ramente procesales en cuanto a fundamento jurídico, y tienen en

función atacar las conclusiones emitidas por el Ministerio Póbli 

co, además de las violacioneo de procedimiento. 

Los elementos de fondo, se refieren a la esencia, respecto

ª las declaraciones a contradicciones de las mismas, y a la abs~ 

lución de todos los elementos de prueba que existieron en el pr~ 

cedimiento. 

Tienen cono fin. lo absolución del procesndo en cuanto a la 

no integración del cuerpo del delito y su presunta responsabili

dad. 

14) Sentencia. 

Entendemos por sentencia, la resolución que pronuncia el 

Juez o tribunal para resolver el fondo del litigio. conflicto o

controversía, lo que significa la terminación normal del proceso. 

En consecuencia, en este etapa del procediniento se toma en 
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cuenta todo lo a¿tuado durarite el procedimiento penal, por lo 

tan~o, lc;i más .1~·~~~i~,~-t~:>-~-~~:~_iiµ·'~-~tr'~-;·.inv_eet'tgac.i6n ea lo que se 

resuelve;·-eito ea·, 'i~'.~~~~li~ad ~ue· se le impone por la comisión 

Lesiones y Ataques a -
, .. -. ,.•·-

' ' ' -
las V!aS -__ (f'1" :-~~m~-~_1caCi6n_, reapeCti vamon te. 

Ahora bien, dicha imposición de ln pena es a criterio del -

juzgador basado en el estudio de personulidad 1 o dicho de otra -

manera 1 en el estudio clínico criminológico del procesado, que 

es como se impone la pena, si al inculpado se le demuestra que -

tiene un índice de peligrosidad bajo la pena disminuirá, asimis-

mo, si dicho índice se determina medio, la pena aumentará y por-

consiguiente, si su nivel es alto la pena será la máxima. 

Por otra parte, en este cnso tratamos de tres delitos loe -

cuales hemos venido mencionando a través de nuestro trabajo, por 

lo que constituyen un concuroo ideal, Articulo 18 del Código Pu-

nitivo que a la letra dice: 

11 Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se co-

meten varios delitos,., 11 

Se consignaría con dos años de prisión por el Homicidio Im-

prudencial y por el delito de Ataques a las Vías de Comunicación 

quince días de prisión sustituibles por quince días de multa a -

razón de salario mínimo vigente en el Distrito Federal y auspen-

sión para manejar vehículo de motor por un mes, y siendo proce--
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dente la pena condicional en los términos de el .articulo 9Ó inc! 

sos A, ·a, ·y C:d-ef-C~di.go Penal vigente, debiendo gara?.ti"za~. por

la can'tidad d;~.·-·.do-~_'·~11- nuevos pesos, a'demá_s, dlcha··ci-~ndena se- de-
· .. ' . - . . .~ .. 

be de __ ·~~r~-~-~-~-~:~r -~"~t_e._;·1._l'.1 ".'Ytori_dad ·eje~ut_?_~·a. Y se absUelve a.

la rep~ración~del.daft~ por.no haber~elemerito-algu~o de prueba P! 

ra 

E~_-_t-Óda_a _las_sente_ncias se· debe amonestar al sentenciado P! 

ra evitar~su reincidencia, con fundamento en el articulo 42 del-

Código Penal y 578 del Código de Procedimientos Penales vigente-

para el Distrito Federal. 

B) CRITERIOS DE PUNICION. 

Tomando en cuenta para este punto lo expuesto esquemática--

mente por los diferentes sistemas seguidos en orden al trntamie~ 

to penal de la embriaguez, consideramos necesario comenzar por -

estudiar la ausencia de previsión especial. 

l) Tipo eepocifico nobre el eatado de ebriedad en nuestra 

lcgislaci6n. 

Como podemos observar, en nuestra legislación vigente no se 

encuentra la ebriedad o embJ·iaguez en un apartado especial para -

su punición, solnmc11te la podemos encontrar en la descripción 

del tipo del delito de Ataques a las Vías de Comunicación, y tam 
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poco la encontraremos· como alguna excluye~te de reeponeabil~dad

puesto qbe deberlj, para poder clasificarla com~;~~t~, co~o,un -

transtorno mental ~rgánico y nuestras le'yes al mencforiarl'a··_no lo 

hac'en de esta manera·~ sino por el cont-~'ario' 1 -~~·e-- ~~~~}~:~.r~-;~-~-0~~--- __ 
uria atenuante del-delito. 

2) Suavidad de lao Penae. 

Es evidente que el fin de las penas no es atormentar y por-

supuesto afligir a la persona y mucho menos deshacer un delito -

cometido. 

Consideramos que nuestro criterio tiene como fundamento el-

de Beccaria al decir quo el fin no ea otro que impedir al reo h! 

cer nuevos daBos a sus conciudadanos y a apartar a los demás de-

cometer otros iguales. 

Deben por tanto, ser elegidas aquellas penas y aquel método 

de inflingirlae que guardada la proporción, produzcan la impre--

sión más eficaz y duradera sobre los ánimos de los hombres y la-

menoa atormentadora sobre la persona que comete el delito. 

Pero sí debemos tomar en cuenta que un delito cometido por-

imprudencia, no tiene la misma penalidad que otro cometido en e! 

tado normal, ahora bien, un delito imprudencia! como se puede r~ 

ferir a una causa excluyente de responsabilidad como podría ser-

un transtorno mental org5nico en donde la per~onn no tiene con--
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cienciB có.mo 'lo e6 por mencionar· alguna de esas formas de demen-

cia, donde exi~te tina perturbac~6n de las racultade~ psíquicas,-

no podemos considerar al estado de ebriedad como transtorno men-

tal, aún cuando en el capitulo anterior nos encontramos que sí -

~e puede provocar dicho tranatorno a causa de la ebriedad, pero-

que en el derecho se hace una gran diferencia entre el uno y el-

otro, y por lo tanto, la ebriedad no se debe considerar como cau 

se excluyente de responsabilidad, puesto que el estado de embri~ 

guez es provocado por la voluntad del individuo, y aún teniendo-

conocimiento de las consecuencias a las que se puede llegar por-

motivo de la ebriedad, 

Por lo tanto, como dice Beccaria, 1'Para que una pena exceda 

al bien que nace del delito, y en este exceso·de mal, debe cale~ 

larse la infatibilidad de la pena y la posible pérdida del bien-

que el delito produciría~•. (17) 

Debemos por lo ~anto, tomar en cuenta que a razón de la - -

idea anterior puede que se den consecuencia~ contrarias al fin -

mismo de prevenir los delitos. Por consiguiente no resulta tan-

fácil guard~r la proporción entre el delito y la pena, porque 

aunque la crueldad se haya ampliado bastante en las especies de-

ellas, no se debe sob~epasar la última resistencia a que se lim! 

ta el organismo sancionador y la sensibilidad que existe en una-

{17) Beccaria, C&saz·é. De los DeJ :i.L.os y DC" las Penos, Clásicos 
Universales de los Derechos Humanos 199/l, Comisión l~acio
nal de los Derechos Humanos, México 1991, p. 65. 
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persona. llegando ~ este extremo, no encontraríamos una pena-

mayor correspondiente a un delito considerado como daíloso como -

sería necesario prevenirla. Por el contrario, la impunidad mis

m~ na~~· del ~rado de peligrosidad y riesgo de los actos o condu~ 

tas ilicitns que cometen las personas. Loo hombres estén ence-

rrados dentro de los límites, esto es, como para el bien y como

para el mal, por lo tanto, cuando existe tln espectáculo demasiado 

atroz para la humanidad, éste no puede ser sino un pasajero fu-

ror, pero nunca un sistema constante, como si debiera serlo las-

leyes. 

Porque no encontramos que existe gran diferencia entre el -

Homicidio Imprudencia! y aquel Homicidio Simple, siendo que en -

los dos casos lo que el derecho protege es la vida y en los dos

ee priva de ella, aunque uno por imprudencia y sólo por el hecho 

de decir imprudencia, baja la penalidad siendo que la mngni--

tud de las penns debe ser relativa 91 tipo penal descriptivo, c~ 

mo lo es el artículo 302 del Código Punitivo que a la letra dice: 

1'Comcte el delito de Homicidio; el que priva de la vida a otra''• 

3) Eepccinl Punición para el Eetndo de Embriaguez. 

Como lo menciona Arroyo de las Heras, éste fue el sistema

primeramente seguido por el Código Austriaco, según el cual el

delito come~ido en estado de embriaguez queda impune, sancionán

dose sevcrnmente sin embargo, al que embriagado comete un dcli-
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to". (18) 

tí tu-lo -de' ctilpa' se-'a.tribú-yen a ros delitos cometidos por ebrie--

dad,· pero haj quj analizar si el estado de embriaguez sí fue QU! 

rtdo por el sujeto y por lo tanto, merece se~ sancionado, o bien, 

dicho estado no se provocó, pero sin embargo, no resultó más gr! 

ve de lo que la persona esperaba que fuera, entonces se podrá h~ 

blar en la primera hipótesis de un delito con dolo y no como 

culposo, y en la segunda hipótesis de un delito con dolo y no c2 

mo culposo simple. 

Quintana, s~gún el autor an~es mencionado, considera que lo 

estipulado por dicho Código Austriaco es una de las fórmulas más 

adecuadas, puesto que es a su juicio, conciliadora de las exige~ 

cias técnico jurídicas con los necesidades defcnsivaG, afirma 

que aunque es vieja, dicha fórmula estA llena de sen~i(IO jur[di-

coy de eficacia. 

Por consiguiente, consideramos que un delito que se comete-

en estado de ebriedad debe ser un delito calificado po~ el resul 

~ado y severamente sancionado. 

( 18) Arroyo de las Her-as, Alfonso. Manuul de Dere<"1 '-'Penal, 
El Delito, Editorial Arazand:, Sexta Edición, A¡·pcntina -
1985, p. 473. 
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4) Punici6n como Delito Culpoao. 

Es _·el Sfs-t·ema -Que p·uede considerarse clásico además de ser

el sistema adopta_do por- Carrera 1 el cual nos habla de que su fu!!. 

demento se halla en el hecho de la posibilidad de previsión por

par~e del sujeto que ingiere bebidas elcoh61icas, bien sea, vo-

luntariamente o por negligencia, de quien en tal estado con toda 

probabilidad, caer6 en una situación de perturbación anímica in

curriendo en el riesgo de comisión de conductas ilicitas culpo--

ses. 

5) La Embriaguez como Atenuante. 

Si consideramos a la embriaguez como atenuante, ésta no pu! 

de mantenerse más que sobre la base de uno de estos dos fundome!!. 

tos: 

a) Le consideración de que la embriaguez nunca es plena, y 

por lo tanto únicamente capaz de perturbar la concien-

cia sólo parcialmente, esta afirmación de principio con 

sideramoe que no es ci~rta en todo caso, y siendo ello

evidente, difícilmente podrá ser mantenida, espccialmen 

te si hablamos de un juicio llevado ante un juzgado de

nuestra ciudad y en fechn vigente, puesto que nos encon 

tramos con un problema al cual no se le ha tomado mucha 

conside~nci6n y tampoco la debida importancia, esto es, 

nos ~eferimos al cer~ificado de estudios de ebriedad, -
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aplicado por el médico legista en cada una de las agen

cias del· Mi~isterio.?óblico, el cual analizaremos sólo

~n l~· pa~t~~re~ativa y comentaremos. 

b} Mediante la aplicación de los principios generales en -

orden a la culpabilidad y sus formas de in~erpretación

-de la atenuante, equiparando el estado de semi imputab! 

lidad, en el cual el delitQ de Homicidio sigue siendo -

culposo al ser culposa la conducta del sujeto que ha 

llegado a tal estado. La importancia que adquieren - -

ciertas conductas imprudentes ha igualado en la sanción 

la infracción dolosa y la culposa, el rnzona~iento es -

en cierta forma artificiosa, pero mantendría esta mate

ria dentro de los principios generales sobre ln culpab! 

lidad y salvaría la fuerza eximicnte de la embriaguez -

fortuita la cual estudiarnos en el capi~ulo pri~e~o de -

esta investigación. 

C) PUNICION DEL HOMICIDIO IMPRUDENCIAL. LA PROPUESTA. 

Para poder desarrollar este punto ~an importante de nuest~a 

investigación, aclararemos que es~a propuesta no está basada en

ningún tipo de escala, y mucho menos de niveles por los cuales

podemos propone: alguno pena, que puedo se~ :njusta puesto que-

no se puede decir en cantidades en cu~n~o nos gustaría q1ic aseen 

diera la misma, poi· lo que no podemos proponer una can~idad con-
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c~e ta. 

' ' 

L-o qu·e=-·si ·co·n~1d-8f.'aínOS ;~s~·'~'u.!!,:_~41c~~- ~-~~a:-aÍ."_d~}.it_~_ de -Homi-

_- e idio~--l~prude~~iaI:~~~-ee __ ~_~~úin~~-~n-~~~-~~~}~ ~-~~--~~~'~pa-·~~Ci_6t:1 al Homic id lo 
- ·-. - -. ---. ·'-- '.''·- . , _. 

en cua.lquie~·a: .. -de S-~s mo.datidadéB,-_\,~ q~e conforme a lo estipula-

do por nueSti-o ·c6digo' Penal -Vigente para el- Oietrit·o Federal en-

su articulo 60, que a lo letra: dice·: 

"Los delitos imprudenciales se sancionarán con previei6n -

de tres días y a cinco a~os y suspensión hasta de dos años o pr! 

vaci6n definitiva de derechos para ejecer profesión u otro ofi--

cio.,. La calificnción de la gravedad de ln imprudencia queda al 

prudente arbitrio dol Juez, quien deberá tomar en consideración-

las circunstancias generales señaladas en el artículo 52 y las -

especial ea que son lae siguientes: 

¡. La mayor a menor facilidad de prever y evitar el d_!! 

ño que resultó .•• 

rv. Si tuvo tiempo de obrar can al reflexión y cuidados-

necesarios¡ ..• 11 

Aho:-a bien, como podemos observa:- la punición de dicho del! 

to PS muy bajo puesto que se cometió con imp:-udencia, y por im--

prudencia debemos entender que se incumplió con un deber de cu1-

dado, po:- lo tan~o. no es voluntad de la persona que suceda como 

consecuencia una conducta ilícita. 
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Dicho de otra manera, la persona que priva de la vida a 

otrn por .conducir un_vehlcul? de motor en ~atado de ebri~dad, P! 

ra nuestr~ legislación se considera como·un delito imprudente. 

Pero.pa~a nosotros, no se trata de un delito donde se pueda 

eximir, en cierto modo a la persona de la responsabilidad de su

conducta por conducir ebrio, sino todo lo contrario, considera-

mes que sí se debe fincar responsabilidad en las personas que e~ 

meten este delito pues al ingerir bebidas embriagantes y crearse 

un estado de inconsciencia temporal incurren en dichn responsab! 

lidad. Yn qua cada una de las personas que se crean un estado de 

embriaguez en su mayoría lo realizan voluntariamente, sin desea~ 

tar la posibilidad que existen casos en los cuales las personaa-

. que se encuentran en dicho estado, no lo provocaron voluntnria-

men~e, sino que, desconociendo los efectoG quP dichas bebidas -

producen se crearon este estado, o bien, a las personas que son 

orilladas u obligadas por otras a creárselo. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior, debemos tomar en 

cuen~a que nuestras leyes son generales y que po~· lo mismo, aün

nuestro legislador no se pondrá a detallar cada una de las cir-

cunstnncias antes mencionadas para su especial punición. 

De tal forma que el criterio que aportamos para la aplica-

ción de la pena en el Homicidio Imprudencia! lo haremos co~c ~o~ 

secuencia de un conocimiento empírico ba~ado en la experiencia, 

y del estudio analítico del Ho~icidio que realizamos 0n ~3 p~1·te 
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relativa al cnp!tulo tercero ·de es.ta tesis, porque,.· como lo_ men-"."" 

cionamos al principio de este punto, n,o c .. ont~~-~~->~;~n"~~a-~;:~:~~--~.~~,· 
de aumento equitativo de la pena y mucho menos quCi-ei:n·o_s · Pi-'oponer 

una pena que no tenga fundamento. 

No debemos de olvidar que en nuestra leg1slaci6n vigente, -

no encontraremos un tipo descriptivo exactamente que mencione al 

Homicidio Imprudencial causado por ebriedad, sino que tenemos 

que referirnos al delito de Ataqueo a las Vías de Comunicación -

donde habla de conducir un vehículo de motor en eetado de ebrie-

dad, y ahora sí, que como consecuencia de óste, provoque la mue~ 

te a una persona. 

Para poder referirnos primeramente n la aplicación de la P! 

na prevista en el artículo 51 y 52 respectivamente, del Código -

?ennl Vigente veremos lo que dicen: 

Artículo 51.- ''Dentro de los límites fijados por la ley,--

los jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas pa-

ra cade delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores 

de ejecución y las peculiares del delincuente.,," 

Artículo 52.- ••En ln aplicación de las sanciones penales 

se tendrá en cuenta: 

1° La naturaleza de la acción u omisión de los medios era--

pleados para ejecutarla y la extensión del daño causado y del -
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peligro corrido¡ 

2º _ i~: ·ect.~d ~:.~-~·-~a-' C;duc·f{~~-.i 6,n\· ~:1a:.::--11us tra~ió·11:··,---·--1BS :·~O_Stumbl-es --

Y la cOndLl"C·t_!l:~- P.f.~~~C-~d-~~~,e·~~~el_:~!!iUJeto,= los -motivos que lo impuls!!_ 

~~n -d ~e~~:~mi~-~·~~~ a, ~~--i{~Qui~ y a~s condicio'nes econ6mices 

3º Las condiciones especiales en que se encontraba en ese-

momento de la comisión del delito y los demás antecedentes y co~ 

diciones personales que puedan comprobarse, as! como sus víncu--

los de parentesco, amistad, o nacidos de otras relaciones socio-

les, la calidad de las pe~sonas ofendidas y laa circunstancias -

del tiempo, lugar, modo y ocasión que demuestren su mayor o me--

nor temibilidad ••• " 

Ahora bien,~ como podemos observar lo que dice el artículo-

51 de dicho Código Punitivo, ünicnmcnte los jueces y tribunales-

aplicarán las sanciones estipuladas para cada delito, esto ea, -

se refiere en otras palabras a que sólo pueden confo~me n lo es-

tablecido para la punición de cada tipo penal poner y aplicar le 

sanción que deba corresponder, y como ejemplo tenemos que no se-

deberá imponer ninguna otra penn que la que ya mencionamos para-

los delitos imprudencinles, estipulada debidamente en el articu-

lo 60 del ordenamiento en cuestión. 

?or lo tanto, la persona que incurre en dicho delito, podrá 

obtener su libertad bajo fianza conforme a la regla establecida-

para tal efecto, puesto que la media aritmética del mismo no ex-
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cede de cinco años. 

En consecuencia, para lo aplicación de las sanciones pena-

les se tendrá en cuenta, conforme a lo que nos dice el artículo-

52 del Código Penal y solamente mencionaremos las que considera

mos más importantes para este punto, que son las fracciones I, -

11 y 111. 

La primera de ellas nos habla du la naturaleza de la acción 

u omisión de los medios empleados paro ejecutarlo, esto ce, el -

que la persona ubicado en el delito de Homicidio Imprudencia!, y 

con esto queremos aclarar que lo siguiente lo explicaremos con-

forme al delito que nos interesa, voluntariamente se creo un es

tado de ebriedad ya sea como la mencionamos anteriormente y que

por consiguiente no tengo consciencia de los actos que comete, -

además de conducir un vehículo do motor. 

La extensión del daño causado y del peligro corrido, en - -

otros términos, por manejar un vehículo estando la persona ebria 

causa un daño, ofensa, destrucción o dolor a otra persona. 

Que viene siendo la privación de su vida y que en ningún m~ 

mento podrá ser reparable, aún que el infractor indemnice a los

familiares del mismo. Es por tanto, el punto a tratar de nues-

tro trabajo, la comisión del delito causado por imprudencia, que 

si bien, la persona que lo comete no es su voluntad privar de la 

vida a otro, si es su responoabilidnd el provocarse un estado de 
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embriaguez. 

Segunda fracción, la edad, la educación, la ilustración, -

las costumbres y la conducta precedente del sujeto, los motivos 

que lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones

económicas. Pera lá. comisión de este delito en particular, no

necesitamos mencionar une edad exactamente, porque aún cuando -

la persona que lo causa no tenga permiso o en su coso licencia

para conducir, puede manejar un vehículo de motor, 

La educación. Est~ es un punto importante pera la puni- -

ción, ya que parn este caso concreto se necesita el conoci--

miento de los efectos que producen las bebidas alcohólicas, así 

como también el estatus en que se encuentra la persona que com~ 

te el delito y cuál es el medio en el que se desarrolla. 

Por otra pnrte, nuestra ley menciona que la falta de cono

cimiento de ella, no exime de responsabilidad a la persona. 

Los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir -

sus condiciones económicas, esto ea, para el Homicidio Irnpru

dencial debemos entender conforme a lo que establece la teoría

que no existieron dichos motivos ni determinación para cometer 

el ilícito, sino todo lo contrario, no existió voluntad para i!; 

flingir en dicha falta. 

Sin embargo, para nosotros sí existió en cierta forma un -
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impulso a·l c~tar. in'á)rien,do beb.idas ·embr1·8.gantes y provocarse la 

inconscie.ÍiciB ·a -.ia_· ·qiJ8 .Í\08 h··cmos-. ve~ido'-i•efiriendo. Con lo ant~ 
,·_,_., .:./:. __ :_-< :>~·. 

rior,_-no _ c~~~ir~~~?ª;·q~e" ~B Voluntad y"_ la motivoci6n sean una mis-

ma, pa_r· é'i·'.·~-~~~.ij~~-i~:,_ .. _·y p_-~r~ -~scl~recer -~º mismo, podemos decir -

que no ~xisti6-ü~a· moti~aci6n paro delinquir, sino que incurrió

-en u~-:--~~--~ºe~--d-~ cuidado, pudiéndolo prever, y no lo hizo. 

Por otra parte, sus condiciones económicas no son importan-

tes en cierto modo, pues quien comete un delito de esta índole,-

no respeta ni condición social, ni alguna otro cuestión. 

Pasamos a la última fracción que nas interesa, lo tercera,-

que nos dice: Las condiciones especiales en que se encontraba -

en el momento de la comisión del delito y los demás antecedentes 

y condiciones personales que puedan comprobarse, 

Si nos referimos a dichas condiciones encontramou que os --

una de las fracciones, o dicho de otra manera, la más importante 

para el posible fundamento de nuestra propuesta, 

Basándonos en la voluntariedad de la persona, que como ya -

mencionamos, conduce un vehículo de motor en estado de ebriedad-

y causa la muerte a otra, Esto es, nueotrn proposición la pode-

mas fundamentar en el grado en que se comete el delito en cues--

ti6n, y que solamente si aumentara dicha penalidad, las personas 

que incurren en él, les serla aplicada una pena que fuera acorde 

a éste, pues como nos podernos dar cuenta, existe mucha diferencia 
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·- -~ ., ' 

uria· u otr~ manera 

d~ amistad ~-riacid~s de 

otras:relaciones s~ciales~ '1a calidad de las personas ofendidas

i lee ~~~~unst~nci~s -de tiempo, lugar, modo y ocasión que mues--

tres su mayor o menor temibilidad. 

Por lo anteriormente tratado consideramos se debe aumentar-

la penalidad en la comisión de los delitos que tiene como causa-

eficiente la embriaguez. Por lo que proponemos a las autorida--

des tanto legislativus como administrativas y judiciales pongan-

un particular empefio en esta figura delictiva y sus consecuen- -

cias, pues está demostrado el alto índice que causan. 

D) CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE EBRIEDAD. 

En entrevista concedida por el doctor Ornar Guadarrame, méd! 

co legista adscrito a la Vigéoimn tercera y Quincuagésima Segun-

da Agencias del Ministerio P~blico pudimos saber la importancia-

de dicho certificado y la valoración que se da a través de todo-

el procedimiento penal que se lleva. 

Nos comenta el doctor, que este certificado fue creado por-

la Asociaci6n Midicn de Medicina Legal por decreto publicado en-
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el Oia,rio ·0~1~.1·a1 .. :aé.'._:~-.~.:~~'der~-~f6n; y que ·a s~- _co~~1-derac16n. ee-

uno de- los ~á·~· ::~?~:~~_i_e~-~-o~ :· :P-~~-~-~: ~~~~~:i~~~·~,~::,.:h:~i f eri?~ . básicos para

de te~m-ina·r · ~~t\-~·n·~-~ .. --~e-~~:~.n~ ··ae/e~~:~·e·~·t~~( ebria. 
- .;·. . -~,-~: - -.·.,, _--'- : .. -·. 

namente válido pues, no se cuenta con los medios necesarios pnra 

la comprobación del estado de ebriedad, porque no existen labor~ 

torios en cada agencia del ministerio público en los cuales se--

puedan practicar exámenes sanguíneos que muestren el grado de a! 

cohol que hay en la misma, 

Además, porque se debe tomar en cuenta la voluntad de la 

persona, si es su deseo o no, se le extraiga sangre. Por otra -

parte, si se considera necesario la renlizaci61l de dicho examen-

será trasladada la persona para que se le practique éste ol has-

pital de salubridad más cercano o la agencia investigadora en 

donde se ventila el asunto, 

Ahora bien, si la persona no desea ir a la institución de -

salubridad más cercana, podrá, si ella efectúa el pago, ser tren!::_ 

ladada al hospital particular que prefiera, para que le aca pro~ 

ticado. Pero encontramos un grave problema nacido de esta situ! 

ción, pues la persona que no quiere que salga en el examen el gr~ 

do de alcohol que tiene, se le puede aplicar un litro de sue~o -

con el fin de disminuir los niveles sanguíneos de alcohol, y pa-

ra este efecto sólo tendrá que esperar una hora pnra que salga -

a su favor esta prueba, 
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En consecuencia la persona que desea burlar el_ dictamen del 

médico legista lo podrá hacer masticando un trozo de papel de e~ 

traza para bor~ar el aliento alcohólico. 

En otros términos, el certificado de estudios de ebriedad,

es la prueba fehaciente del estado físico en que se encuentra la 

persona al ser presentada ante el re"preseOt.ante social. 
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e o H e ,L u s I o N E s 

Para rioeO~;~e~.-~~;¡ ~~~;:}~·~·~--~-.es .la, i:urbaci6n·- pasajera de lae

P'?ten~-i:aa_·(~{~'.~~~~~~;-~ ~;-d~r·e~~·~ªt?, -Con que se ha bebido vino u -

0-~ro -J:i-~-o~~-: 

2. En la época colonial las culturas prehispánicas no conocie--

ron la v!da, su cultivo y menos la elaboraci6n del vino. 

Fue hasta la conquista que Hernán Cortés dispuso que "todo 

vecino que tuviera repartimiento debería sembrar mil sarmic~ 

tos por cada cien indios e injertar las vides sobre las se--

pas 11
• 

3. El estado de ebriedad provoca la comisión del mayor 116mero -

de delitos de todo tipo, por la cnracter!stica destacada de-

la pérdidn de la consciencia de modo que la actividad del i~ 

dividuo es totalmente subconsciente y automática, y en esto-

P.stado, el ebrio es capaz de actuar, lesionar, atacar y huir 

con apariencia de lucidez. 

4. Existe una relación entre el problema del alcoholismo y 

los acontecimientos sociales, políticos y económicos como -

lo fue en su tiempo la Revolución Industrial, como lo es -

ahora la caída del muro de Berlln y el abatiamo del soci! 



lismo, O bien, el desempleo masivo ya que después de estos-

acont~cimleritos sur~en aentimlentos depresivos y autodestru~ 

-tivo~ e~_l~.~o~iaci6ri, sentimientos ~ue se canalizan en la -

desffied rda- e inges-ti6n-. d-e bebidas alcohólicas. 

5, Dicho lo anterior, es indiscutible que la ebriedad es causa-

eficiente en la comisión dol delito de Homicidio Impruden- -

cial, o Culposo Simple o no Intencional. 

6, Entendemos por dicho delito: La muerte no querida de un ho!!!_ 

bre que se verifica co1no consecuencia de una conducta negli-

gente, imprudente (la del alcoholismo), inexperta o por inof! 

servancia de leyes, reglamentos, órdenes o disciplinAo. 

7. Si observamos qui6nes son los sujetos que cometen mayor núm~ 

ro de delitos, llegamos íl ln conclusión, de que los que per-

tenecen a las clases baja, media baja, sin descartar la cln-

se alta, pero mayormente el fenómeno del machismo dado en 

ellas, induce a ingerir bebidas embriagantes para no ser re-

chazadas por los que lo rodean. 

8. Ahora bien, como podemos concluir la diferenciación que exi! 

te entre el Homicidio Doloso, Preterintencionnl y el Homici-

dio Culposo Simple, o no intencional o imprudencial es, que-

el primero se co~cte con voluntad de causar un daño, el se--

gundo diremos quLJ el resultado típico sobrepasa la intención 

de la persona, causando dicho resultado mayor al querido o -



aceptado, y por Gltlmo el_ Homi~idio_·Imp~~dencia~ que se da -

como consecuencia de una conducta negligente, imprudente y -

que Causa un daño no querido por la"persona que lo comete, 

9, En conclusión, no tenemos un fundamento para poder aumentar

la penalidad al Homicidio Imprudencia!, pero sí podemos sol! 

citar que se equipare éste a la penalidad del Homicidio Sim

ple, pues aunque no exista una escala para poder exigir esto, 

debemos entender que estamos hablando de un miomo delito. 
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